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IllOO 
DEL 

MINISTERIO DEL EJERCITO 
ORDENES 

SuLsecrefaña 

ORDEN 
DE SAN HE.'R.MENEGILDO 

Cédulas 

diea en el párrafo anterior respecto a 
todo el personal dependiente de los 
Gobiernos respectivos que S6 encuen-
tre. en situación de re.tlrado, reserva 
o cualquiera otra no activa y que po
sea las mencionadas Gran Cruz, Pla
ca o .cruz. 

Art. 3.° A los susodichos Generales, 
jefas y oficiales o asimilados que en 
la aotualidad están en posesión de las 
citadas -Gran -Cruz, Placa o Cruz se 
les re.mltirá. solamente la Cédula ca
rrespon<Uente al grado superior ,que 
ostenten dentro de la Ord-&n, y en lo 
sucesivo se les exte.nderá para cada. 
grado .que vayan .alca.nzando y se les 
enviará directamente por la. Secre.ta.· 
:t'tadel :Capítulo tan 'pronto eomo éste 

Pue&ta. en VlgM, por Decrete mime- tenga conoclmJento de su oon0061ón 
!'(). 3.200/19M, de SO .de septiembre, la por la Asamblea.. 
Real CMula que acredita la ccmdlclón Art •• f,.O Las consultas' 'O' ac1arac10-
de CaballerO' de 1'él. Real y M1l1tal' 01'- nes pertinentes que an esta materia 
den de Sa.n H&rmenegUdO'. se dlspo. puedan surgir serán resueltas. oomo 
ne 10 siguiente, en cUIDpUmiénto de proceda por el Gran Cancll1&r de la 
lo- estableoido en al a:rtículG 5.0 del el- Real y Militar .orden de San H&rme
ta.<lo. Decrato; nagUdo, Presidenta dal 'CO'nsajo Su-

ArtículO l." ·La. Rea.l ICédula de Ca.- premo da Ju'8iicla lMilttar, a. través <le 
baIlera será nmltid:a por la. Secretaría la. Secretaria. <lel capitulo de la Orden. 
del 'Capítulo de la R.aa! yo lMiUtar Or. Madrl<l. S da. diciembre <le 1964. 

Los exámenes <le la oposición. da.ráa. 
comienzo: . 

- En la. Escuela de Estudios inri
dlc<>s. en la. primera quincena. de 
junio próximo. 

- En la AcademIa de InterV1IDelón 
MUital', en la segunda quincena 
del mee de mayo próxImo. 

Madrid, 2'1 de no.Viembra de 1964. 

MEN:ItN:olz 

lÑS'PRVCOIONlIIIil P.a.BA LA CONVOOA
TORIA DE'lNGlUIISO l!IN LA ~ 
DE EEY.!.'VDIOB JURI'DlOOG y ACADIlI'MIA 

, DE Il.I!T~Vl!lNCION lIIILlTAB 

l.-DISPOSICIONES GENERALES 

l,l.-El 1ngre.so e.tf la Esouela. d$ Es. 
tudios lurídioos y 6'Il. la Aca.<le.mla de 
Intervención Militar &e hará. por <l<PO
sición entre. los aspIrantes que retinan, 
a.<lemás da. la. aptitud física y bua.n 
ca.nceplio moral, las siguientes .condi· 
ciones: 

<lén <le San Hermauegtl<l<l< a todo Ge-
neral, jefe u oficIal o aslm11a.<los a es
oos empleos, del Ejército de Tierra, 
Guardia ctvl1 y Po.Ucía. Armada. al 

1,11.-Na.elO'nal1dad: Espatl:ola. 
MEmNDsz 1.12 . .....;Edad: >Qo·mprendi<la.. e.nt1'& 104S 

____ ...... _111 ...... ...... 111 _____ • velntiun<l yo tre.inta. y un afiO's. 
Las edades 'oita<las se ente.llderán 

cumpli<las cuaooo- tengan lugar en &1 
a1'1.o. natural en que- sa. celebra la OPiO-

, -emrar en posesión ,del grad.o que le 
sea. conferIdo por la. Asamblea de la 
misma, una. vez autorizada <licha Cé
dula por al Sob&ra~o de la. Ol'den, re
frendada por el -Canclllal' y .Registra.-

&tado Mayor Central 
del Eiérdfo 

slción, . 

da en &1 libro oa.rrespondi&nte. 
Art. 2.0 A 'los menc1onadOf:l Genera

les, jefes yofioialea. o. as1milados que 

1I,1S,.-Títul() faoultatIvo: Los quasa 
1n·dlcan, según l0i3 .casoa que. se. .(l;X
prasan: 

. Cuerpo. :ruridieo.: Titulo. da. Licen· 
ciado. en Derecho. 

. en la actualidad. pertenElzcan a. la. Or· 
~ den, en cualquiera. de. sus tres cate- . 
~,€orías. sO les remitirá. la !Real Cédula ESCUELA DE ESTUDIOS JU-
~~',',',',',PGr,c:ondUCl'to <le la Autol'1<la.<I de Su tQIDICOS D, EL EJERCITO Y 

deatinO', ACADEMIA DE INTERVEN. 
" A tal fin, los Jefes de Cuerpo, Ceno CION MILITAR 

t¡,o· Ol)6pendencia. remitirá.n " ¡¡"',ih 
oretarlf1 deol . de. la. ReiJ! 'Y' W-' 

Jitar Orde-n San Herm Convocatoria de ingreso 
~;QQoril!ejo' ,Supremo ,de. Justicia. Mi 
:~, :rela.ción de t04Q, el persQna.l El. su man- Se a,l1un,cla opoele1ón pal'a. 'cutrlr 
~'o que se :b!a.lle ,en pose.sión de la Gran ouatl'lO plazas de. ()aba.ll&l'os ()ad.etes 

Pla.oa o' ~ruz de la. ,citada 0.1'- ,6')1 la. Escuela. ,de EstudiOfl lurid1coli! 
eo.n iooie!LCión de. la. antigüe,dad <lElliEjél'cito. y ,cuatro en la. Aoademia. 

liltima concesión, a los .que. lea de- I:nterve-nción. Militar. . 
remitidas las Cé-du1as, ,para su Las respectivas QPOfliciones ss< regi
a e, lO'S interesados. rán po.r las Instrucciones que. 3e 
Goberna..dO'res Militares pl'ooe- aprueban pO!t' esta misma Oroen y se 

á.n. en forma análoga ,aoomo se.' in~ publ1cana; continuación: ' . 

Cuerpods< tnte-rvenc:ión: Titulo, <le 
UCElncia..do en Derech<l< O< en ~iencla.8 
Económicas y ,Qo,meít'cla.les. Inte.n<le,n· 
ts Mercantil. A.ctuarlo de. Seguro!!. 
Profesor ,MercantiL en. p04Sesión de. Ba.-
chiUe.r Superior. , 

EstadO ciVil: l.oe aspirante¡ 
tsne.r cuaI.quler esta.d<l< cIvil, 

eblen-do·, en el ca.so da se.r casa.doo. 
so.meterse- a la.. 1n:fl>rmación n'&09i.ar1& 
de la. ltcenc:1a Gspe,01al !para. contl'a.er 
matrlml>n~Q. que. a:!dg@ la. leglala·o1órn 
vigs<nte a todos los oficialGS. que.dan
do ,C'o·ndioi<ona<la sU a'dm1sión. al re
sulta..do favorable. d&' <licha 1nllol'ma.
ción. 

1,2.-OCros opooitores pro.m,oiVsrán ins
tancia al AUditp,r ,Gensral [)ir~ctl>l' de. 
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la. Escuela o al Coronel Director de tll<lll, se presentará dentro de l<>s trein~ cado expedido por las Autoridades mi
la Academia, según modelo que se pu- fa días hálliles a partir <le, la aprOo litares que tengan antecedentes del 
hUca al final <le est,as Instrucciones, baci'ln <le la ultima prueba, bie,n en- necho, 
~ebien<lo tener entra<la enesios Cen- tendi<lo. que si faltase algun documen- 1,543.-Nota de la OMen de oonce-
1l"os dentro. <lel plazo de treinta dias to. o si careciese de. los requisitos que sión <l& la correspondiente pensión de
hábiles, contados a pal'Ur <le la. pu- se exigen al expirar <licbo plazo. 100 viudeda<l u orfan<la<l, con expresión 
blicación <le esta convocatoria. A la presuntos opositores quedaránelilni- <lel DIARIO OFICIAL en que fue. pUhIi
instancia se unirán d<ls ifotografías, na<l<ls por <locumentación incompleta. cada. 
una pega<la en el lugar sefialadopar8. l,5.-Disfrutarán de. los benefici<ls 
&llo; la otra. respal<la<la eonel nom- <le ingreso, sincUhrir plaza, los aspi- 1,55.-Ser hermano de militar ase
tire. y apelli<los <lel aspirante. Los rantes que, además <le alcanzar la sinado en rona l!oja sin, menoscab{) 
a.proba<los quedaráu obligados a pre- nota de sufiencia en tOdos los ejerei- del honor militar. . 
sentar la siguiente documentación: 'eios (lH. hayan obtenido, la oportuna l,551.-Copia literal del aeta de na

concesión ministerial por ha.llarse cimiento <lel so.Jicitante. 
eomprendi<los en alguno de los casos 1;552 . .-..oopia literal del acta de na
siguientes, justificad<ls con la <locn- .cimiento del cansante. 

1,21.-Certifical.'ión literal del acta 
de nacimiento del aspirante, eJl con
cepto <le hijo legitimo, legalizada si 
fuera expedida en ColegiO. Notarial <le 
'residencia distinta a aquélla en que ss 
ha.lla enclavada la Academia y Es-
cuela. . 

Cuan<l() en el acta no figure expre
samente la condición de hijo legiti
mo, habrá <le acompafiarse, a<lemás, 
el acta de matrimonio de los padres. 
o. si se trata <le hijo <le milita;r, certi
fica<l<l expe<li<l() por. el jefe del Cner
po o C'Elntro en que ilreste servicios el 
padre, en el que se haga C<lnstar la 
fecha y persona con quien contrajo 
matrimonio, <leducidos estos <latos de 
su Hoja <le Servicios. 

:t.22.-Título facultativo correspon. 
diente, a tenor <le- lo preceptua<lo an 
sI 'número 1,'13c. 'o testlmonlo notal1al 
de estar en posesIón del mismo, . .En su 
detectCl', justifIcantes <le haber hecho 
G!ecttvos los dE¡recho$ de: expediCIón 
dGlt menclonwo titulo. 

1,23.-Certl!1caeión del esta<l9' civil. 
Los aspIrantes que. sean casados y 
no hayan obtenido, como militares la 
Ucenc1a expresada. en el número 1,n, 
I!.oompatlarán certitlca.do <l& naclona
Udad de su (osp{)5a y solIcitud de. tal 
licencia «n posterio.rb por analogía 
T a. los efectos de la me1lclonada le
gIslación. 

1,24,.-Certiflca.do del R-eglstro·Cen. 
\1'a1 <le- Pena<los y Rel)eldes de no ha
<ber cumplido con<l>ena ,ni estar decIa· 
l'WO en rebeldía. 

. 1,25.-Certificado de. buena con·duc
ta. moral y social, expe·dido po-r el 
Goberna<1ol' civil ,de la respootiVa pro
'flncia a por la ,Direocl6n General de 
Segurldllid para los. l'esl<lentes en Ma
drId. 

11,:;¡.-r..dJS aspirantes que- Séan mm· 
tare~ cursarán sus instancias on uni6n 
de. las deos fotogrll.1!as a que hace, re· 
f.erencia el número 1,2 antol'lol', por 
conélll(~t·Q. de su Cu&rpo. y los proce
dentcs de In l. P. S. 10 harán por co,n
du.ck; d(ll jefe del C. M. 1\ do.nde es· 
tén agt'o;,4ndo·g n efectos de m(}viliz9.
alón. Estos lGras las {nf-o,rmn.rán y re
mitirán dlrectam(¡}nte a. la Aea.dem1& 
O Escuolo. Clorrp.spondlente. 

Los Il!lpirnnteg militares, oualquie
ra. qm~ seo. su Escala. o. emple,o, que 
resulten aprOb!!.dOs, uniran a. la. ,d,¡)()U. 

mentnc!ón úHnda en el mimt>Nl' 1,.2 o.n· 
terlor la e.oplo. de SUA Rojas de Sorv1· 
elos. SI fuorrm (luado.s, untr!\n 1ft U· 
ctHlcln. l'IlI)!(l(!!nl C'Ol'!'Cll!po.flcHonte (l. su 

• oat.llgQrla. y da· no· ¡,¡o.seérla, ae lIome
te,rán fl. ).'0. <ll!lpueato, en el nparta
do 1,14. 

3..4.-Toda la a.ocumentM16n a que 
se hnce reterenM.a e.n lOS apartad,oa 
anteriorss, debidamente, ,cumpl1me,n. 

mentación _ que en ca<la caso se in- l,553.-Partida d:~ <lefunción del ean
dica; sante, y, si en ella no están bien <le-

1.s1.-'Se:r\hijo o hermáno, <la laure~ talla<los la fecba y lugar donde ocu-
do de San Fernand<l. 1'1'1ó el asesinato, se sustituirá po,r una: 

1.511.-..aopia literal <lelacta. de na
cimiento del aspirante. 

1,512.-Copia <le la Orden po.r la que 
fue conce<lida la recompensa al padre 
o hermano. 
1~513.-COpia literal <lel acta de na

oimiento <le1 hermano, si fuera éste. el 
causante deo1 beneficio. 

declaración jurada de dos o más per
sonas de rooonoci<la solvencia y. aje
nas al caso, én la que se hagan oon5-
tal" <lichos extremos, <) p()r un certifi
ca<lo expedido por las oAutori<lades mi
litares qUe tengan antecedentes <le! 
hecho. 

1,56.-8er <lrielal, suboficial o asimi
lado, todos profe$!Oil1ales: 

1,52.--Sel' huérfano de guerra de- mi-' 1.561.~La propia instancia y Hoja 
litar, de cualquiera de l<>s tres EjóNll. <le Servicios. 
tos, pro.fe~iona1. de complemento, pro.-
visional, honorírlco o mlUta.rlzlldo: l,57.-Para que lOS oompreMfdos en 

lo.S nt1meros -1,51 a 1.55 puedan obte
l,521.-Copia literal del aeta de nao!· ner dichos benel1cios es necesari1) 

miento del huérfano. que, con la debUla antelación,' elB'V'en 
.l,522;-Certiffcado expedl<lo por el una sollcitud al ,Ministerio <lel E2-6ra 

jefe <lel, -Cuerpo o Autol'1dad militar cito éPatronato <le HUérfanos 'Mili4-
<lel punto donde radique la «ocumen- res), acampanando la. dooument&oión 
taolón <lel ila<lre, en que se hagacons· correspon<llente.. 
tal' J.a fec11a de. la muerte y lugar <lo n- 1,58.-Pal'a lOS compren<lidos tlller 
de 11& <lesaroolIó la accIón de gu&rra numero :lJ,56 será el AudItor Genél'a.I 
en que murió o reelbló las he.rl<las <le Direetor d& la Escuela o el Coronel 
resultas de las cuaJes falleció. DIrector de la Academia quienes otor. 

l,523.-Nota .de la Orden por la que garán <llchos' be-neficlos "a la vista <le 
el C-o>usej-o Supremo de Justicia Mili- las instancias y Hojas de. Servicio.s. 
tal' eonce<l16 la correspon<llente pe.n· respe-ctivas. 
si6n de. viude<lad u 'Orfandad, con &jC-

prolllón del DI/lluO ·OFICIAL en que fue 2.-DERECHOS DE EXAMEN 
publica<la •. 

, 2.1.-Lo.s -opositores satisfarán. en 
1,53.-.8er hermano de militar muer- concept'O <le <lerechos de examen, la. 

to en campafia: . cantidad <le trescientas pesr.tas, que-
remUtrán ;per gll'o postal a la. Escue-

1,531.-Copia literal del acfa de na· la o Acllidemia en la misma techa. 4& 
cimiento del solicitante. presentación de su instancia, ha.clen-

1.532 ..... r..opla literal del !licta de nac!- dI) a'O,nstar en ésta el mlmero del gIro. 
miento del causante. La referMa cantl<lad no será dr.vuel,. 

1,583.-Certificll<l'O. expe·dido por el tl1 aun cuando el interesad-o deje de
jete dol Cuerpo o Autorlda<l mlUtar concurrIr á la.s pruebas de examen. 
<lel punto donde radique la documen· 2,2.-Quedan exentos. del 'pa.go a. que 
tf.l.Ción militar <l&1 hermane, e.n que hace referencia el número anterlel'. 
se haga constar la fecha de la muerte . 
;y lugar donde se de¡.¡nrroIló la acc1ón 2.21.--Los huclrtanos de militares 
de guerra en que murió o recib1(¡ las profesionales de 10·$ tres Ejércitos. 
herida.s de resultas de las cuales ra- 2,22.-r~()a hijos {le laUrell.iiqa da san. 
nació. l·'¡'rfumdo. 

• 2,23.-1,08 suiJ.ofle!alea e s,5ImUados. 
1,54.-8'&1' huérfano· .¡le· militar Me- ;prt.rrosloml.ls11. 

81na<10· en zona rOja sIn IDenOIl cabO 2,21.-I.9.a clll.Se!ld~ tropa proceden-
del hOM1' mll1tal': tN! ,de a.llatnmiC'lnto ovolunt!1rillJiO; 

l,GH • ....J(;OtJíll merlll ,del a.(Jto. dr¡. nn.
(jlml(lfltn- ·dM hllór!IHHJ.. 

11,G,i'lt.-Pnrtl<ltt de dl'lfunolón <iel \lo,u· 
ill!.ntCl y, l'It rm (lIla no. ostá.n hlen do· 
taUad'oA lIt focnn y al 1ug(l.1' d<ludo 
oClurr.ió 01 asesInato·, !'I(l. sustituirá por 
una; declaración Jurada. <lo dOS o máa 
personas de re,(!onoci,da solv¡:nc!a y 
ajenas al 'caso·, en la que hagan co,ns
tal' dicho.s extremos, o· por un certtti· 

O~fOll "Itlmos con v(llnie lYlClí!(JS <!(t Mr
Vi el·o, en 111 ttll , (ltutlpll,io.~ (11 <Wt en 
111Hl oomjolWNt 1""5 IlJot'1l1(;1os do JI)¡ 
QrH)si r.1Ml. 
2,~.-m Auditor {lGl1Crrnl mr(J(Jtor (tIJ' 

1E\ Fiscuola oo! CorolHll nIrr.HJto,r d@ la 
Atln<io,m!1\ npUcarli11 esto!'! lHHlPticlos a 
la vista de }OS datos :rac!l1ta,dos en las 
Instandas' de Ios interesad-os. Estos 
podrán ser requeridos para que, de-
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Jn,uestt'en documentalmente. su dera
.00-0, Y COon tal fin se les notificará por 
.¡scrlto la dooumentación que. deberán 
~ortar el día de su presentacló,n en 
_~ Escuela. o Academia para tQmar 
,}}art& en los exámenes. 

3.-ADMISION DE ASPIRANTES 
y SORTEO 

3,l.-EI Auditor -General !D1irootor de 
.1a Escuela o el Coronel Director d& la 
Academia, una vez eipirado. el plazo 
'de ;presentación de instancias y a la 
: vista de éstas, l'&SGlv&rán sobré la 00': 
:misión o no admisión de< los SG1ici-
1mltes y comunicarán por €scritoesta 
decisión a los interesados, razonan:' 
00 loo motivos de la no admisión en 
su caso. 

S,2.-Los aspirantes que a los quin
ce días de la e;xpiración .{le dicho pla
z,o. no hubieran recibido la comuni
cación apuntada en el párrafo ante
rior, se dirigirán a la Escuela {) Aca
d&mia por escrito rogando. noticias de 
su instancia: LOS que de-ntro de esos 
quince días no. formulasen reclama· 
ción alguna,' se entenderá qua han 
recibido aquella. -comunicación 

a,3.-Los que hubieran sido exclui. 
dos de la oposic.'lón y co-nsiüerasen 
$-Sta exclusión Infundada, podrán re
currir en repos!olón ante este. Minis
terio (Estado lMayo.l" Central) en el 
plazo. de quince dtas, cOontados a par
tir de la techa en que recibieran la 
noticia de su exclusión. El recurso s 
considerará desestimado pGr e.1 trane
curso de quince días sin recaer deci
sión sobra el mismo. 

S,4.-El AudItor General DIrector de 
la Escuela. o el Co.ronel Directol'de la. 
Academia. si el númer<l de a.spiran
tes admitidoo lo exige, dividirán a 
éstos, en tandas, a efectos de reco-no
cimIento médico y actuación .. 

:M.-El oortoo para señalar la.s fe
chas dp. actuación de los opositores, 
.admitidos <l.eflnitivamente, se verifi
cará el día 11 .de mayo próximo, en 
la l'e:t'er1<la Escuela ,y Academia. a pre
se-ncla de los aspirantes que ~ de
seen. El resultado del sorteo-, asi como 
la oomposición de los Tribunales que. 
han de 1uzgar la. op<lslción (previa
mentí) aprobados por el Estado Mayor 
Central, DireccIón General de Instruc. 
ción y Enset1anza). se comunicará.n 
por escrito de la propia. Escuela o 
A~ademla a todos y cada uno· de 10.5 
aSllirl.tntes a,d·mit1dos, a los eÍGct{¡s 
()po.rtunos. 

.,--ltECONOCl:MIENTO MEDICO 

10 de diciembre de 1964 

l'adiQgTafia. (T fo.tl).l'adiosoopia. de gún convenga. al mejor éxito. y por 
tórax. üispooición de 100 médicoo ooserva-

4.22 • ......;EI aspirantt?, se presentaTá. dores. 
com,pletamente desnudo ante el Trl- El períOdo de ohse,rva.ción comen
buna!, siendo reconocido separada- zará inmediatament", despUés dEl' su 
mente :por cada uno de lQS médicos co.ncesión por ~l Director de. la. Es
que; lo constituyan. cut?,la o Academia y no execederá de 

El cuadro vigente de inutilidades cuarentadias, pero llOdrá. darse a.qué
dispuesto por -e1: Decret.o de 6 dEl' abril 11a por terminada. en cualquier fecha, 
de 1943 (D. O. núm. 136), se apUcB:l'á. tan pronto :haya podido f{J<rmars6 
en toda su extensión, con las varia- juicio. 
ciones que a continuación se' ex- :El TrIbunal MMico.· de :rocOOocl
presan: miento, a la vista'de la Hoja. Clínica 

4,121.---8&rán considerados inútiles extendida por los médioos enea:rga
los que padezcan mio.pía, -:tliperme- dos .{le la observación fa~tativa, 
tropia supériores a '7 dioptrías en autorizará a los oposit{}>.'Ss, si su 00-
cualquier ojo y aquellos otros cuyos tado de salud se lo 'P&rmite, a que 
defectos .(le refracción, una. vez -ea- realiceu los ejercicios de las. reman
rregidos, n.o logren alcanzar una. tes pruebas de- la >convocatoria en las 
agude-za visual de los dos tercios de . fechas y -plazos que les hayan eO>
la Escala de- Weker en cada ojo. rrespou.{lido, en la inteligencia de que 

4,222.-El mimsro 92 dal primer gru- la aprobación definitiva.para. el ln
po y SI número 30 del tercero SS ml). gre...<:o ,quedará., slll?o;rdináda a. la de
di:fiearánconsiderando- como inúti- claracloo de mutlhdad en sI reeo-
les a los 'que no oigan la voz normal nocimiento facultativo final. como 
a una distaneia. de cuat:rG metros. e!ecto de la primera pruéba pen-

4,223.-8& entenderán modificados dIente. 
los ntlmeros 69 del primer grupo. y el 4,00.-1:.a declaración da. _ inutiIida.cr 
19 del tercero, declarando causa de para ingreso en la. Escue1a o Acade·
inutilidad la desigualdad de las eX- mla no prejuzga. nJ. supone. igual 
tremidades qUe dé lugar a co.Jera. sxenciónpal'8. el SoIlwÍcio milita'!', 

4,23.-8erán también causa. de lnut1- 4,27.-Los fa.1108 del Tribunal de. re· 
Udad la pérdlda total ° parcial con- .conoolmlento se tomarán p()l' mayo
génita o adqUirida, de cualquier par- ría. de- votos, siendO SUs a.Cu&ro~ 
te del cuerpo que, alterando, la mor- dettn1t1vos. 
fOlogía. normal, dé aspecto ridícUlo 4,28.-81 el reoonc~:!dG prS&~tase' 
a quienes la. padooen, y la tartamu- enfe.rmedad o detooto f18100. no inclut-
dez exagerada, do. taxativamente 6n el Cua<lro de . 
. i,24.-8e exigirá oomo talla mínima Exenciones, y que, a. juicio del Tri· 
en el acto de reoonoolmlento- un me- Dunal Médico, le excluya de ingreso
tro seiscientos m\1:ímetroo. en la Escuela o Aca,demla, en razo-na,.. 

Entre la talla. y el perímetro torá- .¡;lo escrito se fundamentará el tallo. 
ci<lo la relación será proporcionada que será sometido a la a:probaci6n del 
a la' edad y.tanto más exacta cuanto Auditor General IDIre'ctor o Coronel 
may.or sea la proximidad a la edad Directo~ de la!! mismas. 
mUitar en los casoo dudo~, la des- ~,29.-El presidente ,del Tribunal re
proporción que PUeda. hallarse entre so-.verá. asesorado. por. los vooales._ 
perímetro. y talla se su.oord,inará al las recLamaciones e incidencias que 
potencial biológíco- que acusan _ los se- prOOuzcan,o. las tramitará al Di· 
dat.<J$ recogídos. po.r la exploración l'aetor de la Escuela o Academia para 
completa del aspirante. la determinación que pro.ceda. 

-i,i!5.-EI Tribunal considerará como 5.-oPOSICION 
int1tlles a los que padecen defectos 
o. enf&rmedades comprendidas en loo 
tres Grupos del Cuadro de Inutillda.· 
des vigentes, sin que prooetla la. o.b
servaclón má.; que en los casos ex. 
cepé10nales en que, a instancia ·de 
parte, el Tribunal, I1nlco a qUien com
pete decidir, entienda debe practl
carse; la. solicitud .¡;le observación de
herá hacerse dentro de las veinticua
tro hora.s sigulent(';f! al reconocimiento. 

S,01.-Los e.xámenes <te. .1a QPo&C1ó:rt 
darán comienzo: 

- 'En la Escuela de EstudlOi! J'urí
dlcos, &n la. prImera. quincena de ju· 
ntoñe 1900, 

- En la Academia de ¡ntervenclón 
M!litar, en la I!egunda: quincena ,de 
mayo de 1005, 

En oas-o- de 50.1' concedida la .abser· 
. vación, será practicada po-r do-s mé
dicos mlUtares -de la plaza, siendo <le 

4,1.-Tendrá lugar en la. Academia cuenta de. 105 ,interesados 10<3 gast<lll 
d& ,Sanidüd Mnttar, a. las horas y dias qUG la misma. origine, ya se. v(wlfl. 
que, a prQPue!lttl. de la Direcc:lón .do que e\1 el domtb1Ho partiCUlar o- en 
le. Fi5(~uplll. y AMdpmla, se fIjen por 1'0$ hospitales clv1!psomiHtll.l'es eC' 
tol EstMo 'Ma-S'-Ol' Contra! (:vtrMc16n I 

5,02 . ....;¡:,os aspirantes declarados ÚU. 
llG!! e.n <:1 reconoctmie-nfo módico. rea
lizarán a. contlnuMión, por ta.ndas, 
los exámenes correspondIentes a Ja& 
rGstantes pruebas. 

5,03 • .....:lJo.¡; ejercicIos de que oons· 
tnrl1n las oposf.¡J!ones, todos ellos ell· 
mlnatorfc8, Mrón, pnfn. ,cwa Grupo, 
10.11 qUE' !Hl detl1.11n.n: 

Genarnl df\ .fn¡¡tt'llfHlí6n. y Enseílam:o,), ---'-__ ~,,_~.~~~_ •. __ ~~_,~ __ ~. _'~~"' __ T._.'''~·_~T''''« ,,'0. 

I OOntunl«)¡hHloli(¡ tn¡ Qoxtromo p·\,r In. 
J Esctl(ltn" At!lHINnin. u ¡OH lnto.reRndo-Í\. 

4,2.-1>l.\ra el rGC\o-noQ!m!¡;.rlto Se> .otl. o U El R l? o S .~~~.,-»-,~~,~~ .. ---
servarlÍu ¡,n.A FllA'ullmtos ],ClA'lns: 

4.21.-BG vGr!:flL'urn con luz natural, 
Gn looltl apr-op1u.do, yo-on el mattn'ilLl 
necesario. Jurídico 
. Entre las .í:URtintus • e;xploraci·ones • 

Oral Escrito 

se.verUicar!Í Un examen -de orina re· IniervencLón 
c1entemente emitida y radi'Üsl3>O-pla {) 

Práctic-o EilC1'itO Oral. 

El que se -publica a. >Cl,on
tinuación. 

El que se :publica a .con
tinuación. 
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S,M.-Los ejercicios se desarrollaTán 010S, se procederá en forma análoga 
de acueMo <lOn las normas que, apro- a lo que qu&da expuesto. 
b8llas. por el .Estado May'Oi!' Central 5.OS • .-Terminadas las pruebas se 
{Dirección General de Instrucción y obtendrá. la calificación definitiva de 
Ensedanzai. estarán expuestas en las cada Gpositor sumando las' notas que 
A<l&demras respectivas <lOn. dos ma- hubiere alcanzado en cada ejercicio, 
'Ses de ant&1ación al dia en que 00- afectadas de. los coeficientes de im
mi,encel1- los e;x:ámi;nes. . portanoia establecidos para ellos y 

5.U5.-'Pa.ra. la <lonceptuación de los dividiendo el resultado asiobtenido 
eje;rcicios, <lada 'Uno de los <lompo. por 'la suma. de diellos coeficientes. 
nentes del Tr.tlmnaJ. valorará. nnmé- 5.00.-'EI .Director de. la Academia () 
'l'ica:me!n;t,9 la. actuación .del opositor Esm:¡:ela someterá. a la aProbación del 
de. 3,. 16 puntos, hallándose. después Estado l\fayor Central (Dirección Ge
la media. aritmética. nera! de Instrucción y 'Enseñanza) la 

'S'm:á oonmción indispensa:ble para relación conceptuada. de los oposito-
res y la de los que hayan de cong. 

ItIlS8.l' .al ele:rcicio siguiente< alcalizar tituir. La promoción de ingreso, te
un m.fu:inm< da 5 puntos en el anterior, niéndUse. en cuenta a este efecto que 
sin. h8.ba.r sido calificado .0.&""0 en nin~ sólo se considerarán aprobados defi
guna. de sus partes, cuando el ejer- nitivamente aquellos aspirantes <me 
eicio falaga. varias. re!acion~os 'Por orden de .maY(H? a 

.Al fl'i!!lali~cada ej{¡.reicio, y una menor puntuación final les oorrilspon~ 
vez aprobadi!. al acta d& examen, se da ocupar lag. plazas anunciadas, con
éXilondrá. al público la relooión. de siderá.ndose eliminados del concurso 
los aspirantes que lo hayan supera- oposición a los que no tengan cabi.ja 
do, 00il 1M calificaciones obtenidas. en ellas, pues no podrá. habel'otra 

á,OO.-'Los aspirantes que. sIn mo.ti· ampliación que la. derivada da. la 
vo tus.tificado dejen de prooentarse aplicación de lG dispuesto en el nit· 
a examen el dia. que 'tengan se:fiala. mero 1,!) de estas Instrucciones. 
dG, se. entiende qua. renuncian a too S.lO.-E! orden de calificación de los 
mal" pana> en la convocatoria. aspirantes a efectos de a.plicación dal 

CuandG la. falta. de presentación 808. número anterior, será, en caSG de em
debida & enfermedad G Justificado pa.ta en la. puntuacIón fina:l, el si· 
MGUVO, anterlGres .a. la. f"6Cha. set1ala.- gulenté: entre dos militares, el de 
411. para. la. prim&ra 'Prueba. o símul. mayor graduación, o sI fueran del 
tánoo, oon .alla, le man.f.1'ootarán 13Gr mismo empleo, &1 más antiguo (a 
$SCrlto al Director de. la. AC'a.dttmia o este efecto se considerarán Siempre 
FAOuela., aoompMando lOs oportunoe m1litaree los procedentes o perume
ce-rt1f1cadoe. .El certifiOOidG facultati- cientes a la l. P. S.); entre mimar 
'l/O que ooredite la. enlermooad habrá. Y paisano, el mUita.r. y .entre: doa pa1. 
4& ser expedido. por al médico mili- sanos, el hijo de mmtar,o. en su 
tal' doo1gnado por -el Gfj,bernado.r Mi- defecto. el de mayor &dad. 

6 . ....,INGRESO EN LA .ESCUELA. 
o A.CADmMIA. 

n.O.mim. ~ 

6.3.-'Los opositores ingresa.dos;deba
rá.n a<lquirir en la AcademIa o Escue.
la de sus Cuerpos los e.lementos ne.
cesariospara la. confección <l& sus 
uniformes y al incorporarse oomo ea,. 
ba.lleros ea<letes lo efectuarán oon .el 
equipo individual reglamentario, 'Cuyo 
detalle se expondrá. f:n la Aca.demia y 
Escuela junto a la lista de los que 
constituyen. la. promoción de. ingreso 
a que hace referencia el ntíme-ro 6,1. 

6,4.-Los opositores ingresa,dos ten
drán der6chl) aJ. equipo re~la.menta.-
no {le caMillero cadete,con C&rgo al 
presupuesto del Ministerio 4.e! Ejér
cito, si reúnen alguna de. l~· condi
ciones siguientes: ser hijos de Lau
reados de San Fernan<ll) o huérfa,nos 
de militar, aviad{Jl" o marioo. profe
sional, de. complemento., pronsional, 
honGrí:f1co o militariza <lo, muerto en' 
campaña. Q de- sus resultas o asesi
nado en zona roja sin menoscl.bo del 
honor militar; ser suboficial o· asi
milado. profesionales, o ser -clase de ,_ 
tropa. al solicitar y toma,r :parta en 
la oposle1ón. A loo huérfa.nos de mi
litar no comprendidos en el caso. an
ter!Gr S& les :facmtará. el equipo ci
tado con cargo al Pa.tonaiO d6 Huér
fanos correspondient&. 

'l.-CURSO ACADEllICO 

7.1.-<EI plan <le estudios Se dooa.:rro
lIará en un curso. 

7.11.-Dicho curso estará <lhr.ld1do 
en los dOS per!Odoa siguientes: • 

Prlm&l' %1'1000. o de -F-orma.clón 
Mll1tar», en la Ac9Jd:emia. de Imante
ría, del 15 de septiembre a1 15 de 
dIciembre próxlmoo, a. cuyo efecto 
d·abarán lnno-rporarse a dicho Qen
tro. a las diez horas del día prime
ramenta citado todos 10& caba.lleros 

lltal' de la !plaza. en. que l'SEflda. el as
pirante, a cuyo efecto solicitará éste, 
por escrito, deo aqueala. Autoridad el 
opGruno 'l.'&oon,<lcf:miento. El c&rti'i'lca
do aer&ferenoia será. .e.x:pedido. por 
un médico civIL ·en el oaso de- que en 
el punto. de residencia del aspi'rante 
no, hubiere. ninguno. militar. 

6.1.-0bteni·da la a.probación de la cadetes que componen la. promo·oión 
propuesta d& aspirantes que han de de Ingreso. 
constituir la pr-omoc1<in de. ingreso a Los que superen este perIodo serán 
que hace referenc.:ia. el número, 5,00, no.mbrados caballeros alfér&eOO cada
SG, fijará en la EscueLa o Academia too del Cuerpo roop&ctlvo y tendrán. 
la, relación.corra.spondiente. y se pU* en su expediente escolar la nota. co
bUcará en el J)IA1UO OFICIAL de este l'l'6/3.p<lnodiente al mismo. período.. 
Ministerio la -Ordlm nombrando. ca.- Segundo periodo. o de .. Formación 
ba11&r()S -cadetes a los que en &lIa 11- Profesi<mal», en la. A-cad~mta o Es
guren. cuela. de.1 'Cuerpo, deede e1 9 de ena-

tina v-ezlIElSta.bloo1do .el .asplr.anteo 
de&apereoida la ·causa .que motivó su 
falta de preSilntac16n, deberá preeen
tars&en la Jefatura. de .Estudios de 
la .Aoademia '0 Escuela. para, que le 
sea I:i'6fialada nueva fecha, si a ei!lo 
hubiera. lugar, pues sólo :pOdrá exa.
mina.rse .de una. prueba ~o:da. día y 
e:Uo. d&n:LT<t del plaoo 'marc8lélo pa.ra 
.al dee:a.:rroll0 de la. opa,a1clón, 

t'I,iJ7,-El aspirante. que después de 
~&za.da. una. 'Prueba. .desista. de oon· 
ttnua.rla, s& entiende que renunc1aal 
{?xa.mefi. Si una veZ comenzado éste 
tuviera. que retirarse. po.l' causa de en· 
t'itrm&dad, lo! manífootará. al pt'oo1-
d<e.n.te del Trlbune.l. El aspirante. 8&1',d 
1'e.con..o·cidQ, por un micUcOo :rnU1tar, 'Y 
11 tuee:& legttLml1. la causa. alegada. le 
fiera. !l.1,JtOl'izado. la .nue.va. admisión a 
examen en las co·ndlclo.tles que. nl1o.-
18.61 último· pirraro del núm&l'Io' an-

•. t&l'ior. 
Dln !'licuo- de, que. lE!. enf&rmeda.d no 

t'eBUlte justutol\.oda., d&be·rá. oontinuar 
su e-xOime.n en, el &cto·, 'Y si désis'te, 
que.dar4 ellm1nflld.O del oonours'(l..opet-
;ic.:ión. , 

¡5i la. enfermedad ·oourl'le.s·e. ·entre la 
.realización de .d?s. pruebas' G ejero!-

tM~,-Los que hayan ingre.sado. en ro al 15 de julio de 1966. a. (luyo. fin 
la Academia como. cab8.:11&ros oadetoo deberá.n inoorp<lrarsea la misma 
usarán el uniforme. reglamentario ro,dOs lo-s caballe1'O'l3 alféreces cade
para. éstoo, sin ostentar sobre. él n1n- tes a las diez horas ,del dia. citado en. 
¡:runa divisa.; percibirán el suelde> (:le prim'er lugar. 
alférez, sin que esto. :pue.éla. tenar Los caballel'OO al1'ér&Ce& cade.tes. que 
otros" efectos que. loe pura.me.nte GCO- terminen con a.pl'O,vecha.m.ie.nto los es
nómicos. tud1o.s de este segundo, período. serán 

Lo-s ,oficiales. suboficiales yastmi- promov.idO& a. tenientes & ingresarán 
lad.os. pro166ionale.s d& oompla.mento en SUs l'e&peotivos Cua.l'poe, coaocán-
y ,éla. la. l. a. ingrese-n en la d·oss en el GscatsJón en .al or.den que 
Academia. oonsel'varán du- les corresponda. ];100·1' la. nota final da 
rante sU pe·rma.nencla a.n &llIL los de- la. ca1'r&1'l1., que se. ,obtendrá. luma.nd:o 
vengos de. sus empl&ooS l'espe.¡¡t1vos la nota ('{"1 primer perIodo. a. la. 4&1 . 
qUe estuvleran peroibiendo. !tl lngre"" se " a.f&ctada. esta. última. del oo&- . ~ 
sa.r en 111. ,misma e.l fu&ran mayores n d'os, (2) Y' divIdiendo. 108 :re· . 
qUI) 1011 que. lea CO,l"l'&Sponde GOmo ta· sultados p,or tl'&s (S,), suma. .d& 1,08· 
ltils cabaUel'<Hscadetes. coef1c1&ntes (1&1¡ primero, 'Y f3&gUfl¡(J:O 

IrAS mUltares e.n aotivo, oauea.rán :v&r~od,o. ' 
ba.j ti. s.n su s1tuaci·óno. destin!/)o p<lr 
:lil.n, <Lel mes .lie a81osto ,y alta.&n la. 
Aoa.d¡¡mla. de. In.fa.nte'ría. 'en uno de 
septiembre slguieillte, reali~a.ndo' el 
viaje de inc-orpo\raoi6n P'Ol' cuenta. del 
Estado. 

NO'l',A.-u.,o.e prosramas a que SE! refIe
re ·1a presente Orden ¡¡¡e publicarán en 
,Ap~ndiceil mlmeros 6 '9' 7, respectivamen
te, de la «Colección Legislativa, .. 
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Lugar del retrato 

MODELO'DE INSTANCIA 

Póliza de ...... (1) 

. . 
Don .................................................................. (2), solicita torna.!" 

psrte 'en la. coD.vocatoria. a.nuncia.da por Orden de .................................... . 
(D. O. núm .......... ), pa.ra ingreso en la Academia (o Escuela) de su digna 
dirección, a. cuyo fin s~ a.compañan dos fotografías, una unida a la instancia 
en el lugar seña.la.do para. ello, y la otra respaldada con su nombre y apellidos. 

Circunstancias partic.uIares del solic.itante-

Residencia. ........................... ,. <'alle .......... ~.......... núm. ....... piso 
Eda.d .................................... años. 
Condición .................................... (3). 
Religión que profesa ................................ . 
Título que posee ............. oo .................... .. 

l 
Ejército a <lUe' !1ertenecé ................................... (!)} 

Empleo ........................... .I\utigüeda.d .... ; ............... . 
(4) Arma. o Ouerpo .................................................... .. 

Procedencia. ...................................................... CS} 
\ Destino v ................................................................ . 

Tiene concedidos los beneficios de ingreso cumo ('muprendido en el 
apartado , ........... (7) t según Orden de ..................... (D. Q .. núm ..... ,,) 

Ha l'etmitido por giro postal núm. .. .......... , de íec:1ul. ........................ .. 
la. cantidad consignada. para derecho de examen. 

El firmante jura por Dios que reúne todas y cada una. de la.s condiciones 
exigidas para esta. oposioi6n; no se halla. procesado y carece de a.ntecedente& 
penales por delitos dolosos; no ha. sido expulsado de Cuerpo a.lguno de la. 
Administraci6n Pública en sus distintas esferas, ni de Centro de Enaefia.nza. 
Oficial; es. hijo legítimo: su estado civi~ es de ....... ".................. fS) • 

........................ , a ...... de .............................. de 19 ..... ~ 
{Firma) 

Ji3XCMO, SIt. AUDITOR GENRHAL DIREOTOR DE TJA ESCUELA DE ESTUDIOS. 
JURIDICOS .-Paguineci I 12 .·~Maclrid-2 

SJil¡$JOR OORONEL DIRECTOJ{ D}l~ IJA ACAD f'11\UA DEL, CU}1JRPO D]J INTERVENCION 
MITJITAR.-Paguineci, 12.-Maul'id-2. 

(1) M1l1t!l.l'es, <{'os peee.tu; paÍl!ttflOil, 11'0$ pCi'\(\tníl. 
(.2) No.mbr¡¡. y (l08 ape.1U4o{!.. • 
nI) PMaano' (l< miUtar (iur.luyó¡ndOf\1'I tlOmo mllittu' !l. los 1l1'0cedl'fltes 4& la. I. 1). S.). 
(4<) Sólo< pat'a m111tare.s. 1" 
(5) Tierra, Mar <O< Aira. l~' 
(6) Prortesio'Ilat >O -de rca,mplementa. 
(7) Póngase: l,5:IJ. 1,52, 1.5~¡ 1,'54. 1,55, 1,56, según en el casa, qU6 se. encua.ntre. 
(a) p,óngase- l saltero., viud·a, o< ,cas,llida. En el ultima casa se al'ladil'á: y que- sas,amete a. la inf·a.rmación 

:n&e&sarla de-.1a licencia as-:pe-ciaJ. ·para, eontraer matrimonÍ:Qo que- rige- la legislación vige.ntE!. que.dand<i coondi-clo
na,(f,o, el ingresa,cas.a de a.er apl'o,hado,. al resulta4o< fayorable de dicha infa·rmacl:6n. 
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ESCUELA POLITECNICA 
. DEL EJ'E:QCITO 

Bajas 

lO 

10 de diciembl'& -de 1964 

do Estado Mayor D. José Ruiz-For
nells iRuiz, destinado en la. Escuela 
Superior del Ejth'cito como jefe de la 
E'scu-ela de Estado Mayor, al coman
dant-e de Infantel'ia, Escala activa, 
Gl'UpO de .J:\fa:ndo. da Armas., D. Juan 
Herrero Gutiél'l'ez, que desempeíi<ma 
dicho cometido en el anterior destino 
del citado General. 

Madrid, 1) de dici.mlb1'8 de 1964. 

Refir-os 

causa. baja, . a petición propia, con 
arreglo 'a 10 disIluesto en el artículo _ 
105 del Reglamento para el lRégimen 
lnt.erior >da la. Escuela PolitéCnica. del 
Ejército y disposiciones complemen
tarias, m alumno del primer Curso 
Prepa.ra.torio, tentente ayudante del 
Cuerpo Auxiliar de A:yudantes de In
genieros >de Armamento y Construc
ción (Rama. de Armamento y Mate
nal) D. losé Martinez Sainz, quedan
do .en la situación de a. mis ól'denes 
.en la. 1." Región Militar, 'plaza. d>& 
Mtlidrid. 

Pasa, a la situación de retirado, por 
lla.bel' ~umplido la edtlid reglamenta
ria el día 3 del actual. el brigada 
ma(>Stro de Banda del Arma de Infan~ 
teria D. José Mufioz Guerero. >del Regi
miento de Infantel'ia Independiente Le
panto n.O 2, debiendo hacérsé'le por el 
Consejo Supremo de Justicia Militar 
el s911alamiento de haber pasivo que 
le corresponda. previa propuesta l'tI
glamentaria.. 

Madrid, 3 d& diciembre de 1964. 

----.... ----...... ~ ... ----------
Dirección General ' 

de Redufamienfo ., Pers.nal 

ESCALILLAS 
En cumplimiento a lo dispuesto. en 

la. Orden de 1) >de diciembre >de 1949 
(1I). iJ. numo 279), que da normas para 
la confección de EscaUllas del <:uerpo 
de SuIrof!clales y AsImilados, procede 
qU& los distintos 'Cuerpos,Centros y 
Dependencias .del Ejérotto solicitan de 
la Dirección General de: Reclutamiento 
y Pers.onal las que deseen adquirir 
volttntarfamente, ante!'! del dJo. 3<1 de 
diciembre actual. 

Ql¡da Arma. o Cuerpo incluirá tam
bién en la petición al personal del 
CU&rpo de Subo:Cicial&s Especialistas, 
{:Olt excepción de los que dependen 
<le ArtUl'ltl'.fa (subOficiales ·especlal1s
tas, especIalistas- mecánicos ·elect1'icia
taSI 'Rama «,A. y Cue-rpo Auxiliar ·Sub. 
alterno). ,qua !figuran en .Escalmo, in· 
depen~Uen¡,~. 

Bstas F.i&Calillas s,e publicarán con 
!'lUnación de 1 ,de enero de 1005. 

lLa.s adJudicadaíl co,n (lO,1'ácter Obli
gatorio y las pootodas con cardCter fijo 
S&rán rem!t1dns automátlcame:ntG en 
el mom¡¡.nto de su pUblicación. 

'Madrid, 1) de dici,embr6 de 1964. 

Msdl'Í<l. 7 de diciembre (}(>, 19M. 

}\JWEltTI::NCfA. - En la págfrur. 1.084 se 
}Jubltcen. dos ()Td.enes d.e La Presi
dencia de' Gobierno que se TeftsT81/. 
a los coma'l'láa/ttes de Infantería. don 
lt'rancillco A.ríza ilit;¡ntoro y D. Gon-. 
zalo Sanche: tápaz. que se encuen-. 
tran en La sitUfwlón de .¡':n Servt· 
cto" Civiles>. 

CABALLERIA 

Escala de complemento 

1,--'Con objeto de que 10& alféreces 
cIVontuales d& complemento de Caba
lIíW[n. que tienen finaliza.da. su carre· 
l'll. r,ivi! y han ascendido '8, este em
pitIo 1)01' haber terminado con ap1'o
vt'Chamlento los exámenes verifica
rlos Gn las Un1dades Especiales de la 
Illíltrucclón PremiUtar Supe1'101' rea
l! C(lll en 109 Cuerpos los cuatro meses 
du prácticas reglamentarias, se anun
cIan a. cont!nua1Ji6n las vammtes co
rrespondientes a. las UnidMesqu& se 
relacionan. 

,z.-Los 1onte1'es9idos deberl1n dirigir 
1M papeletas reglamentarias 'que al) 

'MmNtNDEZ pNvten'e en el artículo 20 dI) la 01'dell 
do 1 de julio de ilJ!}2 (D. O. mlm. 141'1), 
pOI' t!on'ducto ,de lo! GobernM'lol'Cls Mi
UtItt'líI* do 111.& plll.lms '1m qu¡¡. r(l'llitlllfi 
Il. lo. lHr.ec¡¡lón,Gon:eral d@ ROCllntn-

INfANTBIUA 

Ayudantes 

mlcw'to y l~(lrSOMl ode 'este Ministerio, 
dehlelldo tf\tl!':!l:' entr!l.do.en el mismo 
de.ntro de los clle.z día.s,cont!l.dos a 
pa.rtir >de la techa de publica,cJ.6n d'!':! 
la presente Orden ,en el DXARIO OFI. 

Sa co'nfirma. 'Gn el cargo deo a'yudan. l erAL, siendo Obligatorio plM:'a lo's resi
le da campo >deol Gene.ral de Brlg9ida dentes en Atrica, .Balear,es y 'Cana-

D. O. núm. !'ro 

r1as anticipar sus peticiones por te
légrafo. 

S.-Los rdestinos serán por riguroso 
,orden de antigüedad. El número de 
ellos a. solicitar será ilimitado para. 
evitar en lo posible un destino. for
zoso . 

!.-Losque soliciten las vaca.ntes 
anunciadas en los Cuerpos deInten
dencia, Sanidad Militar, F-a:rmacia. 
Veterinaria. Aut.omoviJismo, Defensa 
Química. y Servicio Geográfico debe<
rán.poseer las carreras que para. cada 
uno de éstos 56 indica.. 

4.1.-Intendencia: .comercio. Inge
nieros y 'Peritos Textiles, Escuela. 
Superior de Administraeión y Direc
ción de Empresas y Técnicos de Em
presas, de San Sebastián, Aduanas y 
Ciencias Económicas, 
4.~.-Sanidad Militar: Medlcil1a. 
4.3.-FarnwCia: . Farmacia.. 
4.4.-I'eteri.'lW.ría: 'Veterinaria . 
4:5.-.'Íutomovilisnw: Peritos !Mecá-

nicos, Peritos Electricistas e I.C. A. l. 
4.6.-Defema Química: {luimicoo. 
4.1.-Servicio Geo9Tdfico: Topógra.

fO$. 
5.-Todos los oficialas podrán soli

tar las vaeant613 anunciadas en la,Q 
Unidades de <:aballel'fa, a. excepción 
de los Veterlna;l'los, que solicitarán 
únicametll~ las vacantes de Vete.rinoa.. 
rlL ' 

'1~n eMO de no existir suficiente ntl.
mero da voluntarios para. las vaca.n~ 
tes de los Cuerpos citados anterlor.. 
mente S0 cubrirán con forzosos. 

S.-Los .que resulten destinados ~n 
los Distritos .o Destaoamentos 4a ],a¡ 
Instrucci6n íPremH1tar Superior para. 
auxiliares de profesor, para los que 
saanllncian vacantes, 'habrán de ateo
tu!r su incorporación a los misffilO9 
en 1 <I:e mayo de 1961), 

CabalZería 

negImfento de ca:ballerfa Di:'a.gon.ee 
Santiago núm. l.-Una.. 

Regimiento >de Caballel'Í..., Dra.gones 
Calatrav:& núm. 2.-U11&. 

Regimiento de lcaballería. Dragones 
Pavía núm. 4.-Una.. 

Regimien.io de ca.:baliel.'fa Dragones 
Almansa núm, 5.-Una.. 

Brl/,!'9ida. 1B1il;ula..da Montesa. núm. t. 
Una. 

!Brigada ,Blind9ida HernánCortés n.ú
mero 2.-Una. 

IBrlg9idalBlind9ida ,Castillejos núm. 3. 
Una. 

Regimiento <'le >Caballería. Blindada. 
Sagunto núm. 7.-Un8.. .. 

'Regimiento de caballar!'!!. 'Bl1ndadíll 
LmlÍtania. núm. 8.-Una.. 

lugJ.m1ento .tre Caballería. Blinda:tla 
Nl1matHlín. núm. !}.-Una. 
W~¡¡lml'Gnto de Caballería Blindada 

Eapaliu. Ilúm. 11.-Una. 
IHoglmlentode ,Caballería. nHndlHlll. 

FtUfiGslo nt\m. :l.2 ...... Unru. 
lteglmlen1.o do Co.bll.lleda tntndlHtn. 

'l'alaveru. mlm. lS.-Una. 
Roglmlonto <'lo Cl1.ballerfa ·Blindada 

VUlavlcioslt mtm. 14.-Uno.. 
(Regimiento de caballel'f'!l. Blindada 

Aloántal'a lltlm. 15.-Una. 
IGrupo Ligero Bllndad,o núm. 1.

Una. 



o. O. numo m 

"Grupo -Ugero Blindado numo U.
Una. 

Grupo Dragones del Alfambra.-Una. 

Escuela de Automovilismo del Ejér
cito.-Una. 

Regimiento de Automóviles para 
Ejéreito.,-Una.. 
• Unidad de Automóviles de la Divi
sión de Infantería .. Guadal'l'ama" nú-
mero 11.-Una. . 

Unidad de Automóviles dé la Divi
sión de Infantería "Guzmán el ¡Bueno» 
número 21.-Una. 

Uni<lad 4e Automóviles de la Divi
sión de Infantería «Maestrazgoll nú
mero !U.~Una. 

Unidad de Automóviles de la DiVi
sión de Montaña .. Urge!» núm. i2.
linao 

Unidad 4e Automóviles da la Divi
sión 4& Ini'antería. «Oviedo" numo '71. 
Una. 

Unidad da Automóviles de la Divi
sión da Infantería «Reyes Católicos" 
numero 91.-Una, 

Agrupación de Intendencia. núm, 2. 
Una. 

Agrupación <le Intendencia ndm. 4. 
Una. 

10 d& diciembre. de 19M • 1.0/9 

para. .cuerpo de Ejélrcito. con. anti~ División de Infantería "Ovied{)>> nú
güedad. de 1 <le febrero de 1959. mero '71. con antigüedad de 1 de no-

Otro, Angel Sel'Ón Martín, de la. viemb1'a (te 1962. 
Agrupación Mixta de Ingenieros de' otro, Antonio Viadero- Ma:y{}ral. da 
la. División <le Infantería «Galictall nú- la. Agrupación Mixta de Ingenieros 
mero S1,con antigüedad. de 1 de ju- de la División Aeorazada cJSrunete_, 
110 de 1959. con antigüedad de 1 de febrero 

Om:., ;Patricio Hernández Gómez, de 196!. 
de la Agrupación Mixta. de Inganieros Otro, D. Modesto Holgado Sánchez, 
de la División de Infantería «Reyes del Regimiento de !Redes Pe:rmanen
Católicos. núm. 91. con antigüedad tes -sr Servicios Especiales de Trans-
4e 1 4e julio 4e 191}1. misi{)nes, oon antigüedad 4e 1 4e 

Otro, Lnis Crespillo Ballesteros. del febrero 4e 1961. , 
Regimiento Mixto de Ingenieros 4e la .ot;ro, José Velaroe ,Lo.za:no, del Re
Coman4ancia. General de !Melilla con guruento de Zapadores numo 1, para 
antigüedad del 40e Jlovieinbre Cnerpo de Ejéreito, con antigüedad . 
<le 1958. de 23 4e enero 4e 1964. 

OI;ro, Joaquín Orduña Alma.nsa., de Madrid, 5 de diciembre de 1964. 
la Agrupación M1xta de Ingenieros de 
la. División de Infantería "Maestl'llZ
go" .núm. 31, con antigüedad de 1 
de febrero de 1961. 

Otro, Emilio Príeto -Delgado, del 
Regimiento Mixto de Ingenieros de 
la. Comandancia General 4e Ceuta., 
con antigüedad. 'tie 2:9 de julio de 1958. 

Otro, José Villalba Martin, del Pa'l:- e u E R P o 'r U R 1 DIe A 
que Central de Ingeniel'{)s, con anti~ - v 
gtiedad de 1 de febrero de 1958. MIL 1 T A R 

Otro, Manut'l F-ernández Vela, del 
RegImiento de Transmisiones nÚDleM 
1'0 2, para. Cuerpo de Ejército, cOn 

Mandos 

antigüedad -de 1 de noviembre de 1959. PaTa. cubrir la vacante <le mando da 
Otro, Martiniano -Mmn. Sánebez. In: Auditoría. de 'Guet'Ta <le la. n.a He.

de la. Agrupación MIxta. de Ingenieros gión MUltar, anunciada en turno de 
de la. División <le Infantería. -Ma&S- ,libre elección por Orden de 5 de n(l-. 
trazgoll núm. :31. con antIgüedad de v1embr& lUUmo (D. O. núm. 252). ha 

Unidad de Veterinaria numo 2.- 1 de febrero de .1961. designado al coronel auditor de la 
Una. ' Otro. losé Crespo Femández, de la. Esca·la. activa. ID. l{)sé Url8.1'te Rejo, 

Agrupación. Mixta. de Ingenieros de la. a mIs órdenes en la V, Región 'Mi~ 
Vacantes pata auxUiar de profes/Y(' D!v1s1ón ode Infanter1a IrGa.llcla» nú- lIta.r y agregado al Consejo Supremo 

mero 81 con antigüedad. de 1 de oc- de Justicia MUltar. 
UnldadEspeclal de la 2." Zona da 

la Instrucción Pl'emilitar Supertor, 
Distrito de ,Granada.-Dos. 

tubrl! <lé 1960. 'Madrl<l, 5 de dLciembre <l& 19M. 

Unidad Especial da la 4." Zona de 
la Instrucción Pre.m1Iitar Suparior. 
Distrito de SanUago.-Dos. 

Madrid, i <la diciembre od& 1004. 

-Otro, Alfonso OTdufia.. Almansa, de 
lb. Agrupación Mixta. d-e Ingenieros de 
la DMsión de Infant&rla IrMa.estraz.. 
go" núm. 31, con antlgüedoo -de 1 d-e 
f-ebJ.'lel'o de 1961. 

-otJ:lO, José León Blan-es, de la. Uni
doo de DestIno y Ban<la para eu&'-

~DEZ tel Destacado ·en Cádlz, >con antigUe
da.d de 10 d-El -ener", de 1001. 

INGBNIBROS 

Asimitfu~iones 

·Otro, Rufl.n'" Martín Palacín, -de la 
Aeooem1a. de Ing-enf.e1'Os del Ejército, 
c{)n ,ant1~&da.d de 1 <l-e (lótubre 
de 1001. 

Otro, ¡osé Córona Palomas, del Re
gimtent{) d-e Zapadores núm. 4, para. 
Cuerpo de Ejército, C{)n antigüedoo 
de 1 de nóviemb\l'e d-e 1961. 
. Otro, José .carvajal Garcia., del Re· 

Da oontormidoo OO'll lo ,Pl'tlveni-do en gtm&ento ·de Zapooo·res Ferro'Vtarios. 
la. OM6on de 2t). de octubra de 1984 con a.ntigüe-da.d doe 1 -de ,agosllo de 1964. 
(D. O, núm. 246), ¡¡'por l'e'Unil' las Otro, Manuel PH'l.elro Pél"ez., d'el lle
concU.aioness-efía.loo,!l.s Em. la. misma, gimiento Mixto de Ingenter.os de la. 
B9 conce-cI.e la, asimila,ción al empleo Comandane1a ·GeneroJ.d-e Mal11la, (¡cm 
des,8I1'gento, -con la antigüe-dacI que antigile.c1ad -de 1 -de noviemblle -doe 19M. 

-para. tll:1Jda. uno se se.f1a.1a y oe:iootos eco- otro, Jo.¡;é Bonma. Rosado,cIel Re.-
nómicos de 1 de. noviembre <le. 1904. a glmla:nto de ZapSicto,ras F-e:t'l'Ov!ar1os, 
105 millos de nMHis, de Ingenle-ros que oon antígti:(H'ln.C!. d?e 1 <Le fIIb'rll de- 1984, 
a. contlnunclóft lIa l'ela.cí-onan: Otro, natlllel Villa {"..abos, .(liS! Regi. 

Cabo ,de Banda PGd1'O' lBarrius,o< pó· miento -de Transmisiones n'Úm. S, para 
_ J.'IeZ, del negim1enif> de- a.cIor:es nú· CllGtlpO oda Ejól"Cfto, con antigü.edad 

m6o'l'O 4, pa.ra. Cuel.'po ,d é!iC1to, con d(; 1 ,de f.ebre-I'od!l 106S. . 
antigüedad -ele 1 de '.!e.bNl'O ,de 1969, -Otro, :rosé Día? ·Garo~a.. del ¡flagi. 

-Otro, ;r.aim& Rodrígu-ez MO'l'eno, del miento, de Tra,nsmisiO<nes numo S, p8.l'a 
RGgiml'ento ,de P-ontonel'os, <co-n ,an· Cuerpo da Ejér:clto, ,con anltígü'&da;a 
ligü-edad d'e 1 de noviembre de¡. 1960. d·e 15 de. uo'viemJl.l'6 da 1961. 

'Orl.ro, Pedro <Coto DelgadO'. d-e.l Re· O'flI'o, Antonio lloldán 'Ürtiz., d,e- la 
~m1ento <le Tl'al1smisione-s mim, 2, Ag,ru.pación .Mixta d<e Ingeni.al1os. deo l:a 

Vacantes de destino 

De provisión normal. 
Una d& capitán auditor de la E3C&la 

activa existente en la 'F1scalfa Jurí
dico Militar da la ,Capitanía i(i.&neral 
de. canarias. 

Las papel&tas -se remitirá.n a oote 
Mln1sterlocon arreglo a lo' d:etermi. 
nacIo en el artículo 20 de laOrde.n de 
1 -de. Ju110 de 1952 (D. O. núm. 148). 
dentro <lel plazo da quince. días, y 
en ellas se hará. éonstar si So los inte
resados alcanzan los der&Clhos ¡¡efial8.
dos en &1 articulo 17 4e la maneio
n8!da Orden. 

Madrid, 7 de dlcie.mbre. <le 1984. 

u 
VETBRINAIUA MILITAR 

ADVERTENCIA. - En ~a pd,gtna 1.00'S se 
pubttca una Orclen de La Presiden
cia _ ele& Gobierno que se refieteal 
capitán veterinario D. GonzaLo deL 
Pino ToZedo. 



• 

10 de diciembl'ede 19M D.O. núm. í1;'f!l' 

Vacantes de destino Baleares y Canarias anticipa.r sus peA 
tiolones por telégrato. 

So anuncia para ser cubierta en tur-
no de libre elección una vacante de 

OFICINAS .MILITA11U~S coronel en la. Dirección General de 
Mutilados de Guerra por la Patrla, la 
cual. podrá. ser solicitada por los de 

:\nVERl'ENGIA. - En la pági,?~ 1.003 se este empleo pertenecientes al iBenemé. 
publica una Orden de la Presiden- rit<t Cuerpo de ':\Iutllados. 
cia del Gobierno q;ue. se refiere al Documentación: Instancia. informa
aytl.dante de Oficinas MiJitares don. JIla. por el Gobernador Militar de la 
losé Luis Castro Sánchez. plaza. d.onde residan los interesados, 

dirigida a. la. Dirección General de 
Mutilados. 

MUSICAS MILITARES 

Retiros 

Pasa a la situacIón de l'etirado,por 
haber cumplido la edad lleglamenta'
ria el día 5 del actual, él músicC) de 
tercera, asimilado a. sargento, D. Moi
sés Uonoo Llel'a. dEll RegirniOOlt(} de 
Infantería lBurgos núm. 86. debiendo 
llM~l'sele por el Consejo Supremo de 
Justicia M111tar -el sefialamient(} del 
haber paSivo qu.e le corresponda, pre
via propuesta reglamt<>nw:rla, 

'Ma.dl'id. 7 de dlciembra de 19M. 

MHNDEZ 

VARIAS ARMAS 

.~DV'ERrBNCIÁ ....... En Zas pags. 1.083 y 1.0134 
86 publican dos Ordenes de la hesf.. 
áenr.ta det Gobierno que 88 refieren 
a oficiales aua;Utare8 y suboftc1.ales 
del Ejército que t1,enen so~icl,ta.do su 
pMe a la A.grupacMn Temporal. Mf.. 
lijar para Servici?8 Civites. 

'0- IJ!I'- ...... IIIIJIIoI ""-. ___ _ 

Dirección General de Mutilados 
de Guerra por la Patria 

Destino! 

Sa nombra pa:ra. ,ét·el!e~np&tia.t'&l <lfH" 
.l~O de 8llg'undo j-ef.e .a,/) la Dtt'9i()c16n 
rrilnera¡ de- MutuadOA de ,Guerra. por 
I¡¡, 'Patrln al coronel dll' lntll:ntf:!.rtn., M· 
lHl.l!¡'l'I) mutlln..tlo P(lNlllUll)nte., ro. l·'ran
l\Í$tlO do 'Muro ,nlollo-o • .¡l¡,¡sHnll'Clo ¡m 111. 
mlAftut, con lll't(lA'J 9 fl lo'qu~ ,rie:tel'mi. 
na. el a.rtiaulo 15, G .(l,el Dscl'e'lío, .(.I.e ea de 
fl1hrlwo de 10M (1), O. m1m, 58). 

M¡¡,¡<.lrlod, 7 <le; d1Cl!:Gmbl'li!' d:e l11G4, 

M'EN~NDEz 

Plazo de admisión: Quince días. 
Madrid. '"1 de diciembre de 19M . 

. .. 
~~------..... ~ ... ------~~ 

Dirección General 
de l. Guardia Civil 

Vaeantes de mando 

Vacante -el mando de la 105 Coman,. 
dancia. da la. :Guardia. >Civil. && anun
eis. para. ser cubierta >sn turno de li
bre elección entre los t&nientea 001"0-
neles de dicho Cuerpo, Grupo de 
«Mando de Arma.s.; 'que aspiren a. 
d-esempefiarlo, 

r.as instancia.s d-a los soUcltan$Gs, 
docume-ntadas eonfo1'm.a dete-rmtnan 
las ordenes de 1 de julio de 195~ y '7 
de agosto .(la 1953 (DD. OO. n,úme-ros 
:1.48 y 178), respectivament&. y cursa
das por conducto reglamentario aesfie 
Ministerio (Dirección ,General de la. 
Guardia <:ivll), deberán tener entrada. 
en al mismo dentro del plazo de 
quince dLas, contados a partir de la. 
fecha ·d-e la. publicac1ón de &Sta Or
den, siendo O'1>11gaoo1'1o para. lot!re
slde.ntes en Arrlca, Baleares y Cana
rIas anticipa!' sus pe.ticiones por te
légrafo. 

Madrid, Ji, .(l·e .(liciembre de :1.964. 

~tNDEZ 

_...-

Va.cante el mando de la. 124 <'..aman. 
danci-a d"e Fronteras d·e la 'Guardia Ci
vil, se' anuncia. para ser oubl,el'ta ,en 
turno de libre elección Imtre los te
l1l'GIltes coronales .a-e dicmo Cu&rpo, 
Grupo de «Mando .(le Armas». que a.s. 
pIren. I:t desemp-etlarl0, 

Las instanclns de lQ! &OUaltu.ntes, 
d·otltUnentll<1a;! oonforme dat&rmlrmn 
In!! 0l'<l111l<CHI de :1 de Julio de llJ5f. y 7 
do ¡;,gOAto de 1\')53 (1),0. '00. m'lmero,s 
14~ y 17~), PGa¡;HICUvnuumta, y (IUran.· 
flas por {lol'HluClto t'oA'lam~ntl!;rio fl, asto 
íMl!.nlaterl0 (D1roctllón 'ChmerM<.~a la 
'ÜunlXUa. 'Civil), debllrán ten.e·re-ntrada 
en. al mlsmo dentro ds! plazo de; ,quin
ce d1as; contndOIl a partlr de¡ lo, teClh.a 
de la Pub!fcación de. e,st/l,Orden, si·en· 
doobli-gatoiI'io para. los l'e,sidentes -en 

Madrid, 4: de dlcie.mbrede 19M. 

fMEN1ñ:iu¡z: , 

Vacantes de destino, 
" .. 

Vacante la Plana Mayor del ~xto 
Tercio de la. Guardia. OVil, S!:r anuu- , 
cia piua ser cubierta en turno de li
bre elección entre los tenientes coro
neles de dicho Cuerpo, Grupo de 
«'Ma.ndo JIl6 A?mas», que aspiren a. des-
mnpeñarlo. • 

,L,as ,instancias de los solicitantes, 
docbm.entadas conforme determinan 
las Oltl;enes de 1 de julio de 1952 y '1 
de a.gosto d.e 1953 (DD. OO. números 
148 y 178), respectivamente, y cursa
das por conducto reglamentario a. .este 
Ministerio (Dirección General de' la. 
Guardia. Civil), deberán tt<>ner entra
d!!. en el mism-o dentro d.el plazo. de 
quince días, contados a. parlli' dé la 
faooa "d"G la. pliblioación <la esta. or.. 
dan, siendo ooUgatorio para loo Mal
dentes en Afrlca,iBalearee yGa.na
lias a.nticipar sus petio.io:n.es pGr tea6-
grafC). 

MadrId, " .(le dlcl-emhre de 1*. 
.:w"HZ -

Vacante la Plana. !UlllyOl" del 3tS lJ.'oGt
clo de la Gual'dla. Civil, &O anunéta. 
para ser oubierta. ~n turno de libre 
elección entre los tenientes cOl'O-ne1ee 
de diGho 'Cuel'Po, Grupo de «'Mando 
de Armas», .que aspiren a. .d·eSelllq;)Q
tiarlo. _ 

Las instancias d-e loo solicitantes. 
doc'llmeuta.d:as contarme .(leterm1na~ 
las Ordenes .(l-e :1. de julio de 195~ y 7 
de agosto'dt<> 1953 (DD. OO. números 
148 y 178), respectivamente, y' cursa
das por condttc.to reglamentario a este 
MinisteriO (DireccIón -General de la 
-Guardia. Civil), dabe-rán tener entra. 
da en el mismo dentro del pla.zo de 
quince díae, contados a. partir de la. 
fecha. de la puhlioación -de &Sta Orden, 
siendo obligatorio para. los r~identes 
en Atrica, Balear,es y 'canarIas anti
oipar sus peticiOflGS' por te-:Mgra:ro. 

MadrId, 4 d~ d1cjerll.bl'G de 19M. 

M~N»EZ 

AllV~nT¡;:NC:tA. -l}ñ la pághw. 1.003 se 
1JUbttcu,ndo8 Ordenes de La Presto 
d"nc~f1, (/,eL Gol11.l!rno qus 8e rer~efe1a 
al 1lfJrsona¿ ¡is la ttuardta Civit qU<l' 
lié 'I'étrl.ctv/UI,. 

,AnVI'J'tTENCIA.-1Cn La1ilJúgR. 1.00:1 t[1.il& 
8c:PWt~i()an trlj,q Orllcnes do tu, P1Ie1l1· 
dCnO-ÍlZlLci Goli1.arno que 813 ref'lere?l 
" ofioial/M, $uboticiates y guarcHas 
(!ivt~e~ que tienen so~ioit(l¡ao su pasS' 
a Za Agrupación, l'em,poraL J[Uttar-
para Servicios CivUlls. -



SUBSEC~ETAIUA 

I 
~eearses eOBteBeioso:administra~ 

tivos 

Ex6l!.\l0. Sr.: En ·el recurSo conten
cioso-administrativo seguido en úni
ca. instancia .ante la Sala Quinta del 
Tribunal Supremo entre partes, de 
una. oomo demandante, D. José Sa
res Silva, quien postula ;por SÍ mis
mo, y deollra, como demandada, la 
AW'ninistr:aeión Pública, representa
da. y defendida por el abogado del 
Estado, sobre impugnació:¡,t de la :re
solución del . Ministerio del Ejército 
de lt de dieiembre de 1962 y contra 
la deneg.arcióri presunta por silencio 
.a.dministra.tiv.o del recurso d.08 i"e:po
sició:Q in'líal'pnesto .en 26 de febrero 
de 1~ contra. la. citada resolución, 
en l'$laeión oon el derecho 8. det&rmi~ 
nadas p&nSiones dIO la crnz a. la Cons
tancia., se ha dietado sentencia, con 
feell& ti 46 julio de 1964, cuya parte 
disposl\ln es como sigue: • 

.. FQJltwJ¡;()S: Que desestimando ·61 :re
cl.'ld:'SO conteooiooo-admlnistrati'Vo in· 
tGrp\l'eSto lfO'X' D. J'ooé &1'&& Silva ron
tra Ja.- .resolución del Ministerio d.el 
El~ dtl lO de dietera:bl\e d& 1962, 
<l-eb&InrOe con·fil'nl,ar y confirmamos la 

uc1ón 'POI' esta:!:' a.3US
• 11 'lIlIsol'Vlamo6 a. la. 

Adm1nmraclón da1 :Estado da Ita de-
ma.n.de. contra e11'/1. planteada, sin bar 
cel' especial condene. de tCOStas. 

A:sí ~ esfa nuestra, sentooe:!.a, que 
se ¡publicará >&n el «Boletín Oficial del 
Estado) e insertará. en la, «>00100616n 
Legtsl4I.tiva" lo pronunciamos, ilIIJ9.D.. 
d.amos y firmam.os .• 

En su virtud, este Minl.sterio ha te
nido '" bien diSlponer se cumpla en 
sus :propios términos la ,referida. &en
tencl"'. publicándose el e.1udido !a.11o 
en .1 «Boletín Olficial 11e1 EstadoJ, 
todo ello e.n cumplimiento de. lo pre
venido en el articulo 105 de la Ley 
d-e lo Contenc!<ISO..A-dminlstl'a.tivo de 
27 -de dicIembre de 1956 '«Boletín Ofi
cial .:I:el Estado» <núm. 363). 

Lo que 'POI' la P'l'e&ente Ol.'lden mi· 
nisie-rial digo a V. E. v.ara su cono
c1mJmto "1. :e-fe.ctos eonsiguientes. 

Dies ·.g.ua;r:de a. V. lE. pl.uallos afios. 
_Mwl'id, 5 -d,e .novl-eítllb:oo d,e 1004. 

·MENmDEZ 

EJté:JlllWil. Sr. mal'sctor gene-ral de :Re
clut;Q.ml,¡¡nto y ~er&Onal .. 

E:xíemo.- Sr.: ,En. ,sl l'GCUl'&G conten. 
oVoi04dm.1nlstl'o,tlvo S&Q'uíod.o -e:n únf· 
as. iutQ,nelu, .ante l'tl, Sala 'Quinto. del 
Tribunal Supremo ,entra. $)oal'líes, ',d,a 
UM, ,com.o odemandant&, D'. Juan ONS

-po O&lvo, qul'6l'll'ostuls. por :aJ, mismo,. 
:-'1 de oin, \lomo demandada, la Mmi. 

nts1n:mdón PllhUca. tlB'Pl'N!antad'!l. y 'd·,,
. ;~~llid1da ¡por ,el abogado del Esttlido-. 
}:b:I1"$ 1111pugn,a,c16n <lela.cu8J:'1do ti-el 
:?~Sj.o ,Supremo -cLe Justicia Milita.r 

.. '/;' 
.h: ''':;.' 

y~~ 
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de 5da noviembre de 1~ confir~ declaramos la nulidad de tal l'~lu~ 
mado en reposIción el 14 de mayo ción por no ser contorme. a Dereoho. 
de 1963. que le seílaló la pensión pa,. yen su lugar declaramos -el derecho 
siva. actualizada, se ha dictado sen- de D. Julio Duarte Vallés, cabo ca,.. 
teneia, (lon fecha 29 de septiembre de llero mutilado permanente, a ;perol
de 19M. >cuya parte dispositiva' es bil' los haberes del sueldo de sa'l'
como sigue: gento desde 1 de marzo de 1947 hasta 

.. Fallamos: Que debemos desestimar 1 de enero de 1959; sinh.acer oope
y desestimamos el recursQ (lontenclo. cial condena de (lostas. 
administratiV'Q interpuesto PQr don ,Así por esta nuestra sent,encia, que 
Juan Crespo CRIV'o contra los acuer- Se publica..rá. en el .. :Boletín Oficial 
dos del Consejo SupremQ de Justicia del Estado" e insertará '6n la «Colee
Militar de5 de nQviembrede 1~ y lección Legislativa". definitivamente 
14 de mayo de 1963, ésta en reposi- juzgando, lo pronunciamos" n'Landa
eión de aquél, que le seílala'M.n la mos y firmamos.:> 
pensión !pasiva' actualizada que le (){l- iEn su virtud, este Ministerio ha te
rresponde, ·percibir como. tements de nido a bien dispooer se cumpla en 
Infanterial"etil'ado; sin costas. sus propios términos la referida sen-

Así' por esta nuestra sentencia, que tanela,publicándose ,el aludido 1'aJlo 
se publicará. en ~l Boletín Oficial de] an el ttBoletín Oficial del Estado", todo 
Estado» e inserta.:rá ~n la «Colección ello en cumplimiento de lo pr~venido 
Legislativa", definitivamenw juzgan- en el articulo 1{l5 de la Ley de lo 
do., 10 pronunciamos, mandamos y nr- ContenciOSOiA.dministrattvo d& 27 de 
mamos.. diciembre de 1956 (<<'Boletín Oficia:!. 

En su virtud, este Ministerio. ha. te- del Estado" nllm.. 363). 
nido a bien disponer se 'cumpla ~nLo que ,por la. presente 'ÜI'den mi
sus propios términos la. referida. sen. msterial digo a. V. E. ;para su cono. 
ten.eia, p1ll>lieándose el aludido fallo >cimiento ye!ootos oonsiguientes. 
en ,el «Boletín :Oficial d&1 Estado", Dios guaroe a. V. E. muchos a1ios. 
todo ~o imiento de lo pr&- Madrid. 5 de irulviemb1'6 de 19M. 
venido en el o 1{l5 d& la. I..ey 
di:! lo Conten.eiosO--A.dministrativo de 
27 de diciembre de 1956 (.Boletín Ofi. 
cial del Estado» .núm. S6S). Emm<ls. Sr. Ge-nerel Subsscroiían1o de 

.Lo QU1:l por la pl'e&ente ~i:!n mi. este ,Ministerio. 
nist<W'IaJ digo a V. E. pua su conoci· 
mien.to y &!aotos oonsiguientes. 

DI<l6guWe a V. lE. muellos EIl'ios. 
Madrid, 5 doe noviembre de 19M. 

MEmmDEZ 

Emm.o. Sr. Teniente General Presi
dente rd.el Consejo Supremo ~ 1u&o 
11c1a. MU1tar. 

Excrno. Sr.: 'En el :recurso conten. 
clOSQJ8,d-ministrativo' seguido -en úni
ca. i·nstanci-a. ante la. Sala. Quinta. d~l 
'J'Iribunal Supr&mo entre paÑes, de 
una, como demandante, (1). ;rulio 
Duarte V.aJlés, representad.o. y diri. 
gldo po.r -el l&tra,é!.o D. Ma.nuel Lóp-ez 
os,l'dona., y de otra., como deman.. 
dada, la. Administr.a.c16n PÚbl100" .1'8-
presentada. y .defendida ¡por el a.boga
do ,del Estado, ·contr.a reSOlución d-el 
oMtnisterlo -del Sjér<lito que des-estim6 
p~ s11eoo1-o administrativo la ileti
clón del recurrente formula.da. en 31 
,de may-o de _1960 d.a que. &e le. 1"000-
i'locle.se el sueldo de sargento desde 
1 d,e marzo,d,e 1947 h-as'ba. 1 de. enero 
de '1009 por ~&l' ca.be> caballoero- muti
lado p.ellmanenta, se ha ,dictado. sen
tencIa, .con :f.eoha 1 doe julio d-e 1004, 
cuy·tJ, l'larta diaposlti<va. &s como, si· 
g1;H): ' 

.. Fallarnos: Que .u.e&sst1maThd'o la 
oaU!1/!' ,da lnadmlsí-biUeia,d .alegllida. por 
tl1 a.oogMo del Est!.t(l-O y astirrnmde> -el 
l)t'esento 1'0011'%'80 irrw1'l'ucsto ');lo,r don 
Ju110 'Duar1ie Va,Ués eontr-o. l'eso-lución 
i(j,el M1n1.ste~'10 del Ejétlclto ,ql.1;¡. des
{lst1mó po!!." silencio 'oomin1atl'at1vo la 
pe-tleión <lel reeurrel).te -da. que. se 
le ro.conooill's-e tGl sueldo- ,de sa.rg.ento 
desde' 1 ,de marzoo ,cte. 19.i7 hasta. 1 de 
enero .d,a 1959, debemos lCl:e.cla;rar y 

Exo(lmo. 'Sr.: lEn el ~Ul'S0 eoD:Wn~ 
cl000-a.d:m.inistrativo _guido >&n , tml4 
ca. instancia. ante la Sala Quinta del 
Tr1buna.l Supl\emo. ~ntre p.a.rtes. <le 
una... oomq dam&ll!l:tante. D. T{)orib» 
Arranz Delgado, quien 'P,ostullfl, por 9Í 
mismo. y de .obra., ,como dema..Thdade. 
la. Administra.ción íPúoblioa, it'epresen. 

'liada. y detendida por el abog:ado. l1e.l 
Estado, sobre :lmpu.gn.ac16n da la l1'e
solución ,da la. Dirección Genere! d.e 
Roolu1lamientoy P.ersonal del Minis
terio del Ejército doS 17 de diciembre 
de 1962, que d-enegó al recurrente el 
a&Censo 8J. empleo d'6 tenl.ente, con· 
fi:timMbdo -en ,reposici6n la. 1'es01'U<l1ón 
de 5 da septiembre. .anterior, se ha 
dictadoaentencia, con fecha. 11 4e 1u
lio de 1964, cuya parte. dispositiva es.' 
-como si,gue: 

~.allamol!: Que debe-D)¡Qf! «-eeestilll1ail.' 
y -des-est1ma.mos el ilres.ente recurso 
contencio&O-SicIm.tnistrativ.ó lntel'l,Pues
to por el .a1fél'>ez de oompl:emento don: 
Toribio A1'l'anz íDelgi'lldo oontra. la. l'\e.. 
solución del .Mlnisteri<.J del Ejéor>Ci:to 
,de 5 Ida se:pUemb1'e ,éte 1962 y eo-ntra. 
la. -de 17 de di:eiembre del mism.o- .a.t1.o, 
que denegal'on, la.. segunda. ·en :recur
so .(t-e reposición >contl'>& la. primar.a., 
el ¡Q¡S.Gen&o '8. tentent&. las que conUr. 
mamas (Tn tOO:O$ sus térmInos po-r 
esta,r ajua'ba.Clas a. 'D'eraol1{)o, <a.bsolvien • 
do El. la Admíniswaolón de la. deman
do. of.lontr.o. -ella. ploantead-o., y sin lli(l¡()er 
fiXpr011D. !J1eclarSJoión sobro las eosta.& 
fle este reourso, 

As! [>01' >Gata. nuestra. s enten-c1a., qu.¡7 
&6 publ11Jará en 'el «Boletín .Q>ficial del 
Est61do» 11) inser-tará en la «iColeoec16n 
LegislM1va~, 10 pronunoiMnos, man* 
da.mos y tirm·amos.» 

'En su virtud, -este Ministerio ha 
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tenido a. bien >dis!Xlner se >cumpla. en 
sus propios térrminos la. :referida. sen· 
ienoia, publicándose el aludido fallo 
-en -el ..aoletin Oficial del Estado., 
todo ello en ,cumplimiento de 10 pre
venido en el .a.rf.íeulo 105 de la. L&y 
de lO Conteneioso-.Admtnistoo.tivo de 
~1 diciembl"& de 1956 ( .. Boletin Oficial 
del Estado~ núm. 003). 

Lo que !Xl}" la pl'esen.te Orden mi· 
nisterIal digo a. V. E. para. su 00-
nocimiento y efectos oonsiguientes. 

Dios guarde ,a. V. E. muchos años. 
'Madrid, 1) d~ noviembre de 1964. 

MliNÉNDEZ 

Excmo. Sr. Director general >de Re
elutamiento y. Personal.. 

Exemo. Sr.: En -el recurso conten
eioso-administratlvo .seguido en úni~ 
ea insta.neia -ante la. sala Quinta. del 
Tribunal Supremo, ~tr& partes,de 
una, eomo demandante, D. Rosendo 

lUvas IMmor, quien ,postula por si :mfs
mo; '1 de otra, como demandada, la 
Administración Pllblica. :rep:resentad-a 
yo defendkla 'POi' el .abogado del Es
'ta.do. contra. s'.cuel'do t4clto, del Mtw 
nlstorlo del Ejército, desestimatorl0 
de soUnitud de '1 de Junio de 1961), 
$Obra <Llterenela.e de !laberes y atra.
l'OS por ind,emnización farofl1al'. se 
ha dt<:ttHio sentencia, con feoha 12 de 
,mayo' ,de 1ílM, cuya !l>8.rta dispositiva 
~s eomo sigue: 

.. Fallamos: Qu.e, declarando la in
admlslbHMad. en parte, del prsben
te recurso contencioso-ad,mlnistratlvo 
1n~lJorpuesto por D. Rosel'lldo íRivas Mi. 
11:01' oontra éliCUe-rdo tácito da'! Minis
terio del Ejército, desestim-atorlo d-e 
soUcltud, de 1 de junio d-e 1960 en 
cuanto instaba al alJo.no de las diferen
cias entre el sueldo de sargento con un 
ro por 100 de aumento y el percibido 
reaLmente. debemos revocar y revoca
mos el mencionado acuerdo, estimando 
también en parte el l'ecurao en lo que 
afoota. a. 1a denegación de la. inde-m. 
ni~ac1ón famfU.8Il', po'r no ,soer ajus

,tlElido a. D&rooho ~ ·este extremo, y 
en su lugar declaramos ,el ·del inte
resado al percibo de la misma con 
posterioridad .a 1 de 1unlo <Le 1005, a 
.cuyo .abono oontlenamos a la Adm1-
n!strat:16n; sin imposl<:1ón ds coatas. 

l<\S! por esta nUGstl's, sentencia, que 
$0 publicará en el f<\Bol,ettn. Oftctal 
d.al ·Estado_ '8 1n'Serts:rá en 1a. «Co1e<:w 
ción T..s.gisla.ttva., 10 pr<lnuool.amos, 
m,arJ¡d,wl"nos y firmamos.» 

':Ilin I!U virtud, este MinistOO!lo. ~la 
~enldo .s. biGn diStp<lne.t" s,e .cumpla. e·n 

ropios términos la rM1;rMa s,pn. 
pubHodl1CiOse ... 1 alu'¡;¡i-do' fallo 

fn '1'1 «' ·oleMn ,Q,tl,olo.1 d,¡¡.l EaLs,dp», f.O,elo 
.tlUO en ~umpHmt{l!nto ·ele. lo, xmw&n!d.o 

10 de. diciembre. de 1964: 

en el articulo 105 de la Ley de lo, Con
tencioso.Administratlvo de 2.7 <Le dl~ 
clambre de 1956 (_Boletín Oficial del 
Estado» núm. 363). 

Lo que por la preseme Oro.en. mi,. 
nisterial digo a V. E. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. E. muchos aiios. 
'ufadrid, 5 de noViembre de 196i. 

MENENDEZ 

Excmo. Sr. -General Subsecreta:rio de 
este !Ministerio. 

. 
" 

,E.-s::cmo. Sr.: En el :recurso {lOUten
ciOSO-administrativo. seguido. en única 
instanci:a ante la Sala Quinta. del Tri
bunal Supremo entre. partes, de una, 
com.,o demandante, .D. lnan Gelabert 
Oliver,quien postula por sí mismo, y 
de otra, romo. <lemandada.. la Admi
nistraci6n Pública, representada y de
fendida. po.r el abogado deo1 Estado, 
contra resoluclón del iMinisterio del 
Ejército. de 11 de febrero de 1963, que 
le denegó la asignación de. residencia 
como dlspcmible, se. ha dictado ssnte.n
cia, con techa 19 de mayo de 1004, cu
ya partE:l disposItiva es como sigue: 

«Fallamos: Que desestimando el re· 
curso contencioso - administrativ<). in
terpuesto por n. :ruanGelab&rt Oliver 
contra la resolución <Lel Ministerio del 
Ejército de 111 de febrero de. 1963, de
negan<L<). el derecho a percibir «asig
na.elón por residencia- al recurre.nte, 
en situaci6n <Le dispon:lbl&, absolve
mos a la Administración da la. da
manda y sus pretensiones, declarando 
ajustada a Derecho. la. 'Ordeno aouel'ft 
do jmpugnado; sin especial imposi. 
ción <Le costas. 

Así. por esta nusstra sentenoia, que 
se. publicará en el "Boletín Oficial db! 
Estad<l» & insertará.. en la. «OO\lecoI6n 
Legislativa», defInitivamente juzgan
do, 10 pronunciamos, mandamos y f1:r
mam<ls.» 

·En su vIrtu,d, e.ste. Mtnisterio ha te
nido a bien disponer se oumplaen sus 
propios térmln-os la referida se.nten
ota, publicándose el aludido. tallo en 
el d301e.Un -Oficial del Estado», 'I.oOdo 
ello. en ·oumplimiento. de lo preve.nldo 
en {j! artículo 105 de la :Ley ,da 10 Con
tencioso-administrativo da. .27 de di. 
dembre <Le 1006 (<<B. ,O. del E .• núme
ro, &63'). 

Lo que PO'1' la presente Orden minis
t&X'Ia.1 ,dIgo. EL V. E. para suconocl. 
miento, y efectos oonSiguientes. 

rDloa guar,dEl a V. E. muchos afioe. 
iMs,drk'l, '5 de l1<lviembre· ,de 19M. 

MSNíNDRZ 

mxcmo·.Sr. 'General Subseareta:rl0' dEl 
eRt/)· M!nisterl'O'. 

D. O. núm.. 2'19 

Excmo. Sr.: En el recurso oonten~ 
ciosO-adminisf1rativo seguidó en única 
instancia ante la Sala Quinta. dGl Trl~ 
bunal Supremo entre parlea, de un.a, 
como d.emandani&. D. ;rosé tCIT&ntos 
Mal<lonado, guardia eIvil retirado. 
quien postula por si mismo, y ,de otra, 
como demandada, la Administra.ción 
Pública., representa<la y defa.n4ida por 
el a,boga<lo .o.el Estado, oontn a,eueroo 
del Consejo Supremo de. Justicia. ~
litar de 5 de marzo y l!d& junio' de 
1963, este últimQ rssolutori() del :recur
so de :reposición interpuesto. <:antra el 
anterior, que denegaron actualización 
<lel haber pasivn: <lel reclll'1'&nt&, se ha 
dictado sentencia, con fecha 2! da, s@
tiembre <le 1964, cuya parle <iispositi
va ilS como sigue: 

"Fallamos: Que estimando el pre
sente:. recurso contencioso-administra
tivo pl'omovid¿ por ID. ;rosé CiTántos 
Maldonado contra acuerdoa del Ü{)nse.. 
jo Supremo de justiCia Militar de 5 
de marzo y 14 de junio de 19611, este 
'Último l'&solutGri<). del recurso ,de. re
pOSición interpuesto oontra el ante
rior, que denegaron la paticlón dell'&
currente de que fuese actualizado al 
haber pasivo. que <Liatruta. eomo cara· 
binero retirado d&1 servicio, debemos 
revocar y revocamos los expresados 
actos adminlstrativoe por no hallarse 
ajustadoa a De1'8cho, <leclarando., eIn 
su lugar, como d~Iaramos, el, que 
asiste al recurrente para que sea 1'&
vIsada y actualizada dicha. pensión 
can arreglo. a la Ley <le 23 de <ticle.m· 
bre d& 1961, ,condenando en esto sentl. 
do a la Admt·nistraclón -General del 
Estado, y sin hace.t" eepooill.l dElatara.
clón reS'pecto a las costas d&este re
curso. 

As!, 1)Gr asta nuest:¡;:a sentencht, que 
11& publicará. SIn el KBoletín Oficial del 
Estado» e- insertará. en la «'001000100 
Legislativa», lo pronunciamos, manda
mo<s y firmamos.» 

En su virtud, este :Ministerio ka. te
nido a bien <Lispon&r se cumpI& (Ill sus 
propios términos la refer1d2L sl!l«lt&n. 
cia, pUblicán·do-se el aludido ta,uo. en 
&1 ... BoI&t!n Oficial <Le-l iEsta.do.. todo 
ello en cumplImiento d& 10 prevenido 
en &1 artículo 105 de la ;I.&y de lo Con· 
tencl>oso-admtnlstrat!vo deo '1,7 4& .ai· 
c.le-mbl'e <Le 1956 (l'B, 'P. <Lel E.» mime
ro~). 

'Lo que. :por la presa.nte orden minis
terial <Ligo. a V. E. para su 000.001· 
miento. y efec~ cons1guientoo. 

Dios guarde- a V. E. muchos afi<lS. 
Madl'M, 5 de. ll<lviembl'e. ,d& 19C~. 

Excmo. ,Sr. Teniente oGen&:I'al P1'esI· 
dente. <lOo! '~nse.jo. Supremo 4LY ;rus
tlcl0 MIlítar. 

mel ttlB. O. (lell~.# n.O ~gl 4& 1~,) 



D. (l. numo 279 lO da. diclembr& de 1964 

ORDENES DE LA PRESIDENCIA 
Ilmo. S~: En ateuGión a, las cireuns- Estos destinos quedan olasificados 

Í8iIl!Clasque concurren <en el bngada como de tercera clase. 
de 1& Guardia Ch1J. D. Marciano Man- Art. 2." El brigada D. Joaqu:tn. Du-
c.l:tado Sanz, . moní Caba, pert.eneciente a la. Agro-

Esta. Presidencia del Gobierno, de pación Tem¡xJral Militar en situación 
oonf<Jrmidad oon la propuesta de V. I.de oolocad<J, que por la presente 01"
y en uso de las facultades conferidas ,den <Jbtiene ,otro destino, civil, no po
por las disposiciones legales vigentes; drá causar baja en el antenor hasta 
ha tenido a bien confirmarle en el tanto no le sea entregada la creden
>Cal'go de instruct<JI' de segunda de la cial correspondiente al nuevo des
'Guardia Ternt<lrial de la Guinea Ecua- tino. 
Wt1aJ.. El personal de tropa de los Cuerpos 

Lo que participo'~ V. l. ;para su co- de la Guardia Civil y Policía Armada 
aooimiento y efectos procedentes. que por la presente Ordeñ adquiere un 

Dl{}s guarde a V. l. muchos afios. de$'\;ioo civil., caUS8.lI'á !baja, 19I1 el 
MWríd, 1 de diciembre de 19M. Cuerpo de procedencia, pasandO' a la 

. situación de :retirado forzoso e ingre. 
CAItrumO sando a todos lOS efectos en ita, pl¡¡n-

tilla del Organismo a. que van des
nrno. Sr. Director generel de Pla.zas tinados. 

y ,Provincias Africanas. Al't. 3.0 Para el ~nvío .{le la. baja 

Excmo¡. Sres.: De conformidad co,n 
lo 1pl'8eeptuadoen la. Ley de 15 de 
Juno de 1952 ( .sol-ett·n oticl-al del 

de :haberes y crtldencla.l del d-p.stino 
obten lodo se dará cumpli.mlento a. la 
Orden de est.a. Pr~sldencla. de 1'7 d-e 
m8.l:'ZO de 1953 (<<Boletin O!lc!a.l. del 
Estado,. núm. 88). 
. Lo digo a. VV. BE. para, su con().. 

cimiento y demás efectos. 
Beta.do, ,núm. 199), modificada por la. (Olos guarde a. VV. BE. muchos afios. 
de 30 de marzo d~ 1~ (<<Boletín Off. . . Madrid i dé diciembre de 1964.
cial del Esta.do_ núm. 91); Ley 195/1968, P 'D S'eraffr¡, Sánchez Fuemanta 
de 28 de diciembre (<<Boletfn Oficial • • • 
del Estado. núm. 313), y Orden de 22 Exomos.Sres. !Ministros ... 
<le .octubre de 1964 (<<Boletín Ofieial 
del Estado.» núm. 256, d Ú a'v> d 19tH ) Est.a. ;Pl'esidenc1~ del Gobierno dis. GDal B. O. eL E. n m. IWo>, e. ...." 
pana: 

Artículo 1.0 Por haberlo soUeita.d:o 
da la. Junta. <:a1iticado1."a. de Asplran~ 
tes '& Destinos >ClvUes, y "eunir las 
~lcfon.g.¡; d.el. apartailo d) d.el 1.1.1'
tf;fculo 14 de la Ley p1'1meramente. ei. 
U1da., se ,otorgan por adjudieaclón di
lI9cta. 1'05 destInos que $6 indfean e..l 
per50nal que a eontinua.cións.e :00-
*lona.: 

Brigada. de o01ll!P'lenwnto de !nfa.n. 
fmia, r,a.ctualm'P.J1te 'en la situa..ción 
da OOlocado, D. 3"oa,quín Dumont Cabo.. 
Oficial segundo A"cim1nistrativo -en 18. 
¡unta de Obras y Servidos d-el Puerto 
4a lJ!á!la..ga.-E'Ste -destlino queda. ola
atf1eado como. de segunda. IQlase, 

,policía. armarlo D. Benito 'Sá:ez Mar· 
Un, afecto, a. la. Compal1ía de lDestinos 

Ilmo. Sr.: Por reingresar en e.l Cuer
po. <le procedencia el c~pitán veterina
rio D. Gonzalo del Pino Toledo, esta 
Presidencia del Gobierno, de co.nfor~ 
m1dad con la.. propueSta de V. r. y en 
uso de las facultadcsooriferldas por 
las disposiciones legales vigentes, ha 
tenido a bien disponer su cese en el 
Gobierno Genera'l de la PrOVincia de 
Ifni. . 

LOo que palltic1po a V. l. para su co
n<lelmlento y efectos procedentes. 

IDios guarde. a V. r. muchos afios. 
Madrid. 25 de noviembre de :1:984. 

CARRERO 

doe la. lO Ba.ndera.-PoTtero tel'Cero de llmo .. Sr. DIrector general de Plazas 
noovo 1ng.reso do¡¡l Cuerpo do¡¡ P,orte. 
_ de loO!! Ministerios Civiles, o&n la. y PrO'Vlncia.s Africana.s. 
D!lI&ooi6n ·General .eLe Servicios d-a- la. 
Preafdanoia. ·del OObl,erno, ..... Ma,drid. 

O!lro, n. Anto.n10·13orl's,UC) F&t"ná.n· 
Jites, d·!H~titlnd,o {In la. 5." co,mpaIH.¡¡, d·e 
!t. 81 'Bo.n,r:!{lrn. - Portero 1Ie:ooe·ro d-e 
~o lngr(;BO del CUtl'l'PO d·e Porteros 
• los IMln:l.lIt(}l'~,OS ClVi1'(!Il, 'en ,el G·o· 
bfletmo ctvll ,(,1,(\ HuelV'8. -

l!)o,a'llClia. s{!gundorli"> loa. Gua'llCl1a 
011'11 D. Valflntín Hel'nanc1:o- C'on.dado, 
,~o t"n el :pUfl~tO ,d,e J'ooa. d-a la 
_ Coanaru1ancla_-Guarda juradO' de 
j¡¡~l'eeT-a.en la :Empresa «Técnioa y 
Pob'l'la«!, S. A.», Joo8. (Hueooa). 

,Exemo.!!. Sres.: Ina- .conformidad eOl1 
ID, pr.opuesta. f,¡)'l'mula-d.a POIl' el Alto. 
l~Kt!J;do M'fy-o·r Y' <le acuerdo con 10 dls~ 
puellto' en &1 arttcul-o 24 delll\egla.men. 
to, Pl'o,viaiona.¡ del Servicio· -de- Norma· 
lización Militar, a.probado· po~ Orden 
d& <¿7 di? fl:lbrel'O de 1957 (<<B. O. del Es. 
tado» núm. 74), asta Presidencia d&1 
GO·bierno' tiene a. bien aSocIarar M-rma 
«conjunta» de obligadO ·cumplimiento 
en los Ejércitos de Tierra, Mar, Aire 

DEL GOBIERNO 
y 'Dirooción d& la. Guardia. Civil la si-
guiente: • 

NM-P-359 BM.l\:.-'Pantot¡:,natO' calcio. 
"Asimismo se doolara. norma "con

junta" de obligado cumplimiento en 
los Ejércitos ode Mar y Aire. la "si
guiente: 

NM':'T-300 MA. Traje de v-ualo~ 
Igualmente, se. declara norma «par

ticlllar. de obligado cumplimient<). en 
Ejército, ,en la Dirección General de 
la Guardia Civil y Polida Armada y 
de Tráfico: 

NM..,D..361 E. -Depresor de. lengua me
tálico. 

Lo que comunico a VV. EE. para su .. 
conocimiento y efeetoo consiguientas. 

'Dios guarde a VV. EE. muchos afiOO. 
Madrid, 28 de noviembre da- 1004. 

CARRERO 

Excmo. Sr. General Jefe del Alto Es· 
tado Mayor y Excmos •. Sres. Minis
tros del Ejército, de Marina, del Aire 
y da la -Gobernación. 

Ilmo. Sr.: Accediendo a la petición 
'tormuladapor el ayudante d.e Oficio 
nas Mllitares D . .Tosé 'Luis castro Sán
chez, esta Presidencia del Gobierno. 
da- conformidad con la. propuesta :l!or
mulada de V. J. y en uso de las fa
cultades conferidas por las di&poslclo.. 
nas legales vigentE>s, ba tenido· a b100. 
disponer su cesa. en el Gobierno Gena.. 
r6.l de la Pro.vlncia de Sabara. 

L() que pa.rticipo a V. r. para. su 00-
n<l.cimiento y efectos procedentes. 

/DIos guardE> a. V. l. mu-chos afios. 
Madrid, 26 d& noviembre de. 19M. 

.cARRERO 

Ilmo. Sr. Director general. de Plazas 
y Pr<.wlncias Africanas. 

Ilmo. ISr. ~ Accedían·do a la. petición 
f.ormulada. por el guardia segundo de 
la Guardia Civil D. José J'iménez ca. 
banUla, esta Presiodenc1a. del .Gobier
no • .ele conf.ormida.d ·con la :pro·puesta 
de V. ,1. y en use¡. .ele las facUltades 
c,o·nteridas por las disposiciones lega
les vigentes; ha. 1ien1<lo a bien ,él:ispon·a:r 
su cese en las 'Compaii1as Móviles de 
Instructo·l.'e.s -de la 'Guaroia Territorial 
de 'la. Guinea Ecuatorial. (>()n efeet1· 
vi-dad del 5 d& dlciembre pI"Óxlmo, dia 
siguiente al ·en que cumpl.a la licencia. 
reglamenta.rlo. <1ue·1& fue concedida. 

t,C) que partí-cipo· a. V. l. para. su co
nocimiento y ef&cto19 procedentes. 

iD10S gua.roe a. V. l. muehoe afios. 
Madrid, ~ de. noviembre. de 1964 

CARRERO 

lImo,. Sr. 'Dire'ctor general "te Plazas 
y Provincias Africanas. 
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Excmos. Sres.: De conf'Ormidad non 
lo dispuesto en el articulo 4.° de la 

e 17 de julio de 1958 (eB. O. <lel 
» núm. 172), párrafo 4.0 del ar

tícul(J> 1.° .del Dc,creí(J> de 22 de julio 
d.a 1958, que desarrolla la. Ley anterior 
(eB. O. del E.,. núm. 189) y apartado 
b) de la Orden de esta Presidencia del 
Gobierno de 16 d~ febrero de 1959 
(<<'B. O. del E.lI núm. 46); vista la ins
tancia. cursada por él comandante de 
Infantería ID. Francis('o Atiza ,Monto
rO,en la actualidad con destino civil 
en él ,};Iinisterio de Hacienda-IDir~
ción Ganarál de ImpnestosDirectos
en Palma de ~fallorca, en súplica de 
que Se leconcE:da el paSe a la: si,iua
ción de «En expectativa de servicios 
civiles"; considerando el derechII q'ue 
le asiste., y a propuesta de la. Comi
sión Mixta. de Servicios Civiles, h& 
1ienid(J> a bien acceder a lo solicitado 
por el citado jefe, causando baja el 
mismo 'en el destin(} civil <le referen
cia. y alta. en la situación de. «En ex-

de Infantería. ID. Gonzalo S:tnehez I~- la Agmpación Temporal iMilita;l' para. 
pez, en la aetuall.dad con .(lestino el- Servicios Civiles a los 'Oficiales 'Y sub· 
vil en el Ministerio de Hacienda-Ser- oficial!:!s del Cu&rpo de la. Guardia Ci,. 
vicioo Esp&ciales dependientes de la vil .que a continuación s& relacionan. 
Subsecreta.ría-en Palma de. Mallorca, los cualE.s .quedan clasificados para 
en súplica de que. se conceda «;>1 pase ocupar destinos de primera clase. se· 
a la situa.ción de «En expectativa de gún se especifica en el articul() .. lO de
servicios civiles:.;. consi(!erando el de- la primera Ley citada. 

• péctativa. de. servicios civiles". de la. 
que ya prOCedía con anterioridad a 
serIe. adjudicado el dest.in(J> -civil. fi
jand(J> su residencia en la plaza de 
Palma de íMallol.'oa. 

Lo que comuni~o a VI', lilE. para su 
.conocimiento y efectos. 

~ -Dios guaMa a VV. 'EE. muchos al'l.<ls. 
IM&dl'id, 2S de. noviembre de. 1004. 

CARRERO 

BxclU()S. Sl'E.S. Ministros ... 

E.'tcmo. Sr.: Se root!!fica la Orden 
d& la Presidencia del ,Goble.rno de fe
cha 18 de noviembrE. de 1964 (<I(I1301e. 
tín OfIcial del Esta,do» nüm. 2&), por 
la que. se <concede la situación d& re
eomplazo voluntario en la Agrupación 
Tempo<ral MUitar para Servioies Clvl
le-s al pe-rsonal que se l'elaciona €.n la 
parte que afecta al subte.niente del 
Cuerpo, de la 'Gual'diaCivll !I}. Manuel 
Bejal'an(J> Pérez..Berna,l, en el sentido 
de que. d,onrde dice: ,d<l' su 1'esl-
dencta &n Algecl:rasll, d d&cir: «Fi. 
jando. su reslde.ncla en :Sevilla,!. 

iLo que digO. a V. E. para su couc
cimi&nto y efeoto!. 

fDlo! guarde a' V. E. mucMe aMe. 
Madrid, 2 ,de dio1e.mbr& de lOM.-Por 

delegación, Serafín SáncMz Fuenll(t.n,.. 
ta, 

Examo. SI'. ,Ministllo·dElil Ejérafto. 

lil.lccmo·g. Sres.: IDe contormi,d!l.d <Ion 
10 dlspueeto en, el artículo· 4.° de la 
1.ey de 17 do juno> .e/,e 1058 (<<11. .o,. dGJ 
Fl1'lt8ldo~ núm. 1'n). pát'l"l\vto, 4.0 de-l ar· 
t!{¡u¡.o· 7.0 {Iel .Ut+ol'nto dn 2~ 'da. juUo 
.ti(, 1968, que deaa.l't'ollo. la f.ey anto· 
rl,cH' (<<n. o. del R,» núm, 1,00), y apa.r. 
ta4o, b} de. la. 'OMen de esta Pre-si·den. 
Ola. del 'Gobierno· ,de 1.6 de febrero d& 
1959 (<<B, 0'. rde-l E.» núm. 46); vista la 
instancia, ,cllrsaoda ,por el comandante 

recho ~u~ le. a~isíe y a p~p~asta. d~ Entre tanto n(J> ingresen en la Agro
la {;Omlsló!lMlxtl!- de 8e1710105 CiVi- paciónpor haber obtenido un de.stin(} 
l:s., he tenido a l?len a?ceder a lo so- civil libremene solicitado(} por pasar 
lIc~tado p?r el mtado lef~, ca~s~ndo a petición propia a la situación .d~ 
baJa el ;mISm(} en el dest~no c~vll de. ... R~emplaz(J> voluntario», que especlfi
referenCIa y. alta sn la. s~tuac~ó~ de ca el apartado c} del articulo 17 de la 
"~n expectatr~ de _serviCIOS. CIViles", ya citada Ley de 15 de julio, eont!
flJaooo su resldénCIa en la plaza de. nuarán perteneciendo a sus respecti
Palma de MalJorca. vas Escalas profeSionales y prestando
- ,Lo que comunico a VV. EE. para su el correspondiente servicio en el Cue.r-
conocimiento y e.fectoo. po de la Gnardia Civil. 
~ios ?Uarde a VV. ,EE. muchos años. Capitán D. Modesto Arouán ZaIno-
Madrid, ,28 de nOViembre de 19tH, ra, da la Plana.. Mayo1' de la 1." ZOna. 

Otro, .n. Andrés Azuar ·Guald." dE> 
CARRERO la 2M Comandancia. 

Excroos. Sres. Ministros .. , 

Exomos. Sres •. : .Dte conf(}:rmidard con 
lo ordenado en la Ley de 15 de julio 
de 11952 (<<B. O. del Estado» nüm. 199), 
esta Pres.tdencl8, del Goblm-no. ha dis
puesto pasen a la situac16n de reem
plazo voluntatl(J> que S&:tl.ala. el a.par
tardo e) del al'l.1('ul0 17 de la <lita.da. 
Ley, el oficial y los suboflcittles que 
a. .continuación se mencionan, con ex
presión del empleo. tArma. nombre y 
ap&llidos. procedencia y lugar doooe 
!lia. sU re.sldencl.a.Los que no hajan 
permanecido, cuatro afias en e.l desti
no de que. proceden quedan oompren
didos en .cuanto dispone el artículo 13 
d~ la Ley de 30 de marzo de 19M (<<Be.. 
latín -Oficial del Estado» núm. 91) 

Capitán d& Caballería !D. Luis Bel· 
trán Vela. Residencia de Estudiantes 
iMutioz Grandes». Barcelona. Barce
:lona. 

Brigada de Infant&l'ia D. 'Eusebio Si
món Bascones. $oooión de Trabaj<ls 
POl'tuarl<ls. Ministerio de- Trabajo. 
Bilbao. Bilbao. 

Brigada de Infantetia ID. Fernando 
CHlár AlcoiVerro. Se-cci6n de Trabajos 
Pe,rtnarios. Min1steri(J> .el. & Trabajo. 
Barcel<lna.. Barcelona. 

Lo que. digo, a. VV. :e:E. para su co
n<lcimiento y efectos. . 

.D1<l·s guarde- a VV. EE. mucMs atios. 
!Madrid, .2 de. dic.iE!mbl'e de 1964..

P e, l' ,de.legación, serafín Sdnchez 
Fuensanta. 

Exc1l'1os. Sres, Ministres ... 

¡;':XClmos. Sr(¡!!¡: D(l. oo,nf.orm!dad <lo·n 
lo, preoeptuado en las r~o-yG,S de 15 de 
~u110 ,ele. 100~ (<<-S, O. del E,D núm. :tlJf» 
y 105/100.3-. do- 26 de dtaIl!>mbre (<<!Boletín 
Oficial d.e-l \Esta·do» núm, 31$) y Orden 
de. '7 ,da. flMro, da.l co'rrlen,te· a.tl:o, (<<Bole
tln 'O'rioia'¡ de.1 Estad,o» nüm.. S), esta. 
Pl'esidencia del 'Gobierno ha. dispuesto 
se nombl'en aspira.nte.s a ingres'o· en 

.otro, D. T(J>más Vázqnez Vega.. de 
la lO! Comandancia. 

ot1'O, D. José Antonio Delgado eras
po-, de la 183 .Comandancia. 

Otro, D. Edual'd(J> J)faz Ramal. ,fa la 
137 COmandancia. 

Otro. iD, Pt'dro ·Durán Arcos, 4~ la 
Plana ,Mayor dt'l lO T&l'cl'O . 

Otro, ID. Nicolás FeI'l'&ro ca:tl&~. de 
la. 141 Comandant'!a.· 

otro, ·D. FrnnC'!soo Grau Pér~ d& 
la 200 Comanda.ncia. 

Otro. iD. IAngel Gulrado Menéde.z. 
d& la 141 Comandarncia. 

Otro, iD. FrancIsco- López Abad, «& la. 
Plana -Mayor ([el 41 Terckl. 

Otro, 'D. iLorenzo Llorent& Pél'M'<. dv 
la 239 Comandancia. 

otro, ID. Grego.l'io 'Mansilla Gvm1-
11a, de 1.a, m Comanda.ncia. -

otro. ID. Vicenel0 Martín Seoo, de 
la lOS Comandancia. 

'Otro. iD. Anton!o Mufioz :nménMl. da 
la. Dirección Gen&l'al. . 

otro, 'D. Tomál'l Holgado Pe.l' ..... de 
la 2W Comandancia. 

Otro<, ID • .Antonio Pél'ez López, ~ la. 
135 COmandancia. 
T~n1entG D. Eroilian<> Bananc. So

ria, de. la 211 Comandancia. 
'Otro, D. Miguel Bel'naM Ortega, de 

la. Agrupaeión de Destin<le. 
Otro, ID. José Vl1as López, de 11. 140 

comandancia. 
Otro, !D. José Banora Nada1, ,b $a. 

234 Comandancia. . . 
Otro, D. Ramón Casco J1ménez, de 

la 100 Comarn,dancia . 
Otro, D. Antoni(J> Castro Zafra., ce la 
~ Oomandancia. 

Otl'o., .D. ;ruan Freira. Lópe.z, ilt- la. 
140 Comandancia. . 

Otro, D. Manuel Gom:ález ,Gal'oft.. de 
la 24:U CO-Mímc1a.naia.. 

·Otro, 1]), LuIs Yuneal Sttnch&z ,(.& la. 
!7,oza, d& le. 241 Coma,n·r1ancia. 

-Otro, ID. :Pedro Mooia.s Linar/lli, de 
la 200 CQmandancla. 

Otro, ID. Alberto IManio1ga VítZIUGlIi, 
de. lO. 140 Cc>mandancla. 

Ot,r,o" tI). FraMlsClo Marca. (R>oféli, de 
la. 141 Coma:r\r!lanala.' 

Otro, :D. 111fm IMérH1ez ,GarhaU.,. de 
la 102 lQo'mnn,étancin. 

'Otro" ,n'. Vic¡¡.nte rMul'l.oz ¡Mc>ncalvillo, 
de lo, -,Agrupación dE! D'estinorS. 

'Otro, ID. José IRamo's Garctu, .~ :a\ 
1317 Oomandancia. 
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. otro J) Cosme Rueda Vallejo de 1 ot~o D. Aurelio Fuentes calvo, de lIDiOS guarda a VV. BE. muchos aíl.os. 
11 SOl. Oomandancia. '\la 112 ·(l(}mandancia. ~ t Madrid, 2. de diciembre. de 1964.-por 

-Otro, D. 'Dario Salas Qonzález, de la Brigada íD. Francisco' ,González ~o. delegación, Serafín Sánchez Fwmsan· 
<iomandancia 'Móvil de Madrid. dríguez Pérez, de. la. 140 ComandanCla. tao , 

Otro, 'D. Nicolás Sánchez Heras, de. Sargento, D. Félix Me.sa. iMe.sa.. de la . 
la Dirección General. 1~ Comandancia. Excmos. Sres. Mimstroo .•. 

Subteniente ID. Valeriano. Chico La~ Lo. que digo a. VV. ElE. para. su. co. 
nmi •• de la. Agrupación de Destinos. nocimiento. y efectos. . ~DE!l B. O. det E. núm. 294. 4e. 1964.) 

SECCION DE ADQUISICIONES y ENAJENACIONES 
1I00000AL MILITAR CENTEAL «GO- JU~'TA EOONOMICA DEi. Clih.~ TOO 

M;EZ-ULLA" mco DE INTENDENCIA 

Esk Establecimiento necesita ofer
, tas il& artículos frescos, ¡para compra. 
;y entrega. 4iaria duran~ la segunda 
qn:l:neeBa. de enero, próXImo. 

Leehe, '1.000 litros. > 

<Cames. 3.665 kiloS. 
jamón pi~za. 'i'OO kilos. 
Tooino, 200 kilos. 
Pescados, 1.966 kilos. 
FrutI!. fresca, 5.500 kilos. 
Ho:m.Uzas. ,4.600 kil<>s. 
>Patatas, +.000 ld,los. 
Gaill1nas, aoo unidadG/il. 
Plchones, 15 unidades. 
fin6Tos, 2.800 docenas. 

1.1iO kilos. 

Hasta. las duce horas del dfa. 14 del 
actual se admitan ofertas para. la ad
quisieión, por concierto directo, de: 

Máquinas para ~scribir. cOl'toogras 
de te.jidos, de. coser lonas, mesas, ar· 
m~rio y sillas metálicas y repuestos 
para máquinas de. coser «IDurkopp., 
con destino a este Centro y Taller de 
Vestuari.o de. Cauta. 

Los ¡pliegos de bases técnicas y 
legales que< han de. regir en este con. 
cierto direoto .pu6den consultarse en 
este< C&ntro (avenida de la. audad de 
Bal'C&lona, numo 36, .Madrid) y Taller 
de Vestuario de Geuta. 

El impo1.'t& de. la. publicación de este 
anuncio es oon cargo. a los adludica
tarloo. 

'Ma,drld, '1 de dIciembre d& 19M. 

pIar;· el ejemplar original S6 reinte
grará. co.n una póliza de sais pesetas 
y las demás firmadas todas ella.s. 

'El imPorta. de este anuncio será. sa
tisfecho a. prorrata!) antre loo aidjudi
catarios, según cuantía de sus adjudi. 
cacione.s. . 

MODELO DE PROPOSrCION 

lDon ...... (nombre y apellidOS del 
Oferente) ....... da.miciliado en ........ . 
(calle o plaza) ......... , numo .......... oon 
iDooumentoNacional de !IdentidM nú~ 
mero. ...... , en nombre ...... (propio. o 
como apo.derado le gal de ...... ) D ...... , 
hace presente: 

Primero. - Que está ent&rado. del 
anuncio pUblicado ,por la Junta. Re
gional de Adquisiciones 6na
ciones de la Cap1tarnía 
CanarIas, en el «'B. 'O., o Yoghourt. 120 tarrlnas. 

:Vino. SJOO 11ros. 
Cerveza, 8.000 botellas. 
.Hf~lo. :120 barras. 

Núm. 1.164 
(resétles& al que. S& haya n la. 

P.1-1I :racha y n1.\xnero de publicación, Mi 
como poblaelón &u qU& se editó), 00-
bre la. adquis1eión por el sistema de 
subasta. urgente dl? diverso materla.l Se admit&n ofertas hasta las 1&,30 

horas <1&1 dia ~ de dici&rl1l:lre. de 1964. 
lntormaclón: Teléfono 228 SS OO. 
'.Madrid, S de. dlcle.mbre de 1964, 

JUNTA llICONOllJICA DEI.. nOSPI!l'AL comprendido. en el Plan de. lnve.rsión 
MILl!l'AB DE PAlIlPLONA - de Crédito. del afio. en eurso¡con dee-

Se admiten ofe-rtll.s de artícu:l~ fres.. 
cos hasta las nueve hora.s de lGS dias 

P. 1-11 28 del prese.nte mes de d1cie.mbre, &na· 
1'0 y febrero del próximo at1o, para 
'el mes siguiantes de las fechas 1001. 

.JONTA LOCAL DE ADQUISICIONES Y cadas. 
JlINAJENACIONlllS DE PAMPLONA Informes en las o.ftcinas del Roo-

, .. pita!. -. 
.con destino al HGSpltal Mil1tar da. Pamplona, "1 de .dioiembre de. 1964, 

oota plaza se admitan ofertas de al'-

tino a las provincias de. Un! y Sabara.. 
Segundo.-Qu6, asimismo, está en,.. 

terado de loo pli¡¡.gos deCQn<Ilcicmes 
técnicas y lega!G/iI por las que habrá 
de regirse la mencionada adquislción, 
a cuyo más exacto cumplimiento se 
obl1ga. 

U.culos de fácil conservación, hasta Núm. 1.160 
las nueve horas del día 28 del presen. 

Tereero.-Qu&ofrece suministra.r 61 
material siguiente: (Póngase &1 ma
terial que se desea suministrar, mani~ 
festando lugar para doooe es dest.!

P.1-1 nado.) en lascondlciónes reset1adas 
ta mes. 

Pnformes en 'las .oficinas del Hos
en el pliego de. -condiciones técnicas, 
al precio de ...... pesetas (póngase SIl 

JUNTA BlllGIONAL DE ADQUISICIONES precio del material &n letras pGr pase
y ENAJENACIONES DE LA CAl'I!l'ANIA tas y >cént~mO'S de dIcha unidad m~ pUal. 

de. diciembre. de 1004. GENERAL DE CANARIAS nbtarla). . 
I 1Cuarto.-Que. se. une a este pliego 

Pamplona, 7 

Num.1.161 P,1-1 Subuta ur&cnte resguardo. o ca.rta.. ·rle. pago, que Ml.'e-
<lita el ingreso, de. ...... pesetas (pOnga

A :las once. hera,s del día. 15 dE>l pre~ se &n letras y numeros a.rábigos) e.n. 
. JUNTA. LOOAL DE ADQtrlSICIONlllS y sent& mes de d1cl&rl1l:lre se. cele.brará la. Caj a. General de Depósit01!- corrre,s. 

lllN.4JlllNACIONlllIiI DE BOOOva en &l Salón de. Act06 ,de- esta Junta,. pondiente a la fianza pro.vislonal, que 
sita en la ,calle Veinticinco de :ruUo, set!.ala el pliego de co,nd1cion&S le--

Hasta.. las veInte ha,rae del dia 14 nümero 3, dI¡ esta capital, subasta ur- gales. 
de ,&ne1'o· me- admiten ofe-rtas para. la. gente pa.ra. la. adquisición de- diverso OU1n*.-Que se. unen a. la. preeente 
oOontrMa.clón, po,r el sistema. de suba.s· material .oomprendi·do en el Plan de oferta. 1006 do·cumentos s1gu1ent&S 1 
ta. de, loe servIolo,e de aca.rr&O~ inte- Inversión de CrM.1to del pl'&Se.nte a.tI:()., ('R61aclón de to.dos l·os que. se unen.' 
:!.'loores ·de. ·eetapla.za, siendo< la. ape-l'- c,orr&sp,ondiente- a.. la.s pl'Ov1nolae de Lugal' Y' fe.cha. de la o·ferta.. Firma. '9' 
tUl'l!. de pliegoo! el día 115 del olta.do Un1 'Y ,Sa.hara. ,TUbr1ca. del oferente.. 
mt:l!J, a. las o.M& lloras. LQs ;pliegos 'd& .coMlo~on&S s&&n· En el anverSQ, del so,bre 1St:\> pondrá.: 

Lo tagoa de condi,ciones técnicas cue.n'tranem:pue.sto! al pllbUco, en 10's «PrOPosición, para. optar a la. subasta. 
, le u&dense'l' e.xamina.dJoe e-n ta.blones de. anuncios da. la Junta Lo- de dive;rso· material incluido· en eJ. 
eeta ' L()cal (Inte-ooancia). oai d& Adquisicion&S y Ena.3e.naci>/j,nes Pla.n de Inversión de .crédito para 
, S1end'o -concs,l"goo del adj1ld1Cs,tS,l'io ds La.s il?alms,s '9' ISeoretaria. ds< esta. Itni y ~ahara. 

' &limpo-rta. de. este. anuncio, Junta, Reg1onal. 'Santa. Cruz de Tenerife, 5 de. di. 
.. Sego'via., "1 de. diciembre de 11964. La.s proposicicmes se harán can ,arre- olambre de 19M, 

, glo, al modelG 'que se inserta y se,rán 
. Núm, 1,162 P.1-1 en1;regadas e.n ,cuadmplicooo; &jem- Num. 1.163. (Urgarite-,) p, 1r--l 



• 

10 de dioiembre de 1964 D. O. núm. t79 

.. PETICIONES DE ESCALILLAS 

Se recuerda que la. dfutribución de Esea.lillas de Jefes. Oficia.les y Suboficia.!es del Ejér-
cito se hace ÚD.iea.mente por el Negoci'ado da Esca.!illas de la Dirsooión Genera.! de Recluta
miento y Persona.! de este Ministerio. a excepción de las de los Excmos. Sres. GeneraJes. 
que lo son por este DIARIO OFICIAL. Y las de los Ouerpos de Estado Mayor y Guardia Civil, 
qua lo son por el Servicio Geográfico del :Ejército y Dirección General de la. Guardia Civil, 
respectivaDQente. . 

" LA DIRECCION 

r---::::::·:I:-:::;:;;:::::;I~c:::"~·····-l 
i La Superioridad se ha servido disponer que. para. compensar todos los débitos que 108 : 
! . Organismos y Autoridades milita;res contraigan con la Dirección del DIARIO OnCIAL y c(Jo.. I 
¡ .lección Legislativa.». cualquiera qua sea. su motivo, S6 em:sen cargos a. los Cuerpos, Centrol -= ., Dependenci8.B. bien por intermedio de la. Caja. Centrru Militar" de Muerdo con lo dispues.. 

I to en la. Orden circular de 27 de octubre de 1944 (cC. L.» núm. 201)" o bien directa.menie. 

Por lo expuesto, 6sl;a; Dirección suplica. a. los sailores Jetes de , eentros y l)e.. 

I 
pendencia.s dispongan no se efectúe ninguna. remesa. de meté.1ico por débitos que con~ 
tra.iga.n con la. misma. 1m! de su ma.ndo, }ia;sta. no recibir 108 correspondientes cargos por 1\11 
importes. " 

LA Dm:mCCION ' 

.... ~~~~~~~~~I~~ ... ~~~~~~ •• ~.~ •• ~ ••• ~.~~~.~ ...... ...I 
REGLAMENTOS, FOLLETOS E 'IMPRESOS OFICIALES QUE PARA SU VENTA 

SE HALLAN EN, ESTE "DIARIO OFICIAL" ' 

i 

"Dlarlo 
del 

Ofldal" y "(oletdón Legislativa" 
Ministerio delEJérdlo 

Se. ha.llan a. la. venta en este DIARIO O:FICIAL a.lgunos tomos de ambas publica.cion'es, 
en rústica, y que comprenden los a.i1os 1951: 4.° trimestre: 1954: 2.°, 8.° Y 4.° trimestres: 
1061: 4/ trimeEltre~ 1962: 2.°,8,.° Y 4.° trtmElstras¡ 1083: 1.°, 2.°, B.O Y 4}'; y 1064: ].°,2,· 
Y 8," trimestres de los DIARIOS OFICIALE:S, y los afios 1870, 1885, 1888, 1887, 1020 Y 1;\JOU 
de «Oolección IJegiala.tiva.». . 

El número" de tomos existentes de los a.1J.os a,nteriormente rela.ciona,dos es muy reduoido 
y el preClio de cada. tomo en .t't1stica. ea de noventa pesetas, comprendiendo el tomo de DIA& 
RIO OFICIAL un trimestre, y el de «Doleccié¡n Legisla.tiva» un a.fio. 

Los pedidos a.l Sr. Teniente Doronel Director serán servidos por orden de petición. 
y ésta. se formulará €ID la, forma. "ha.bitua.l y preVIO el oargo de frtlinqueo certificado. 

. LA DIRECCION i 
~." •• " •• "."."" •• " •••••••••••••••••••••••• $ •• ~ ••• $ •••••••••.••••••••• ~ .......... .. . . . 
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t 
"DIARIO Ofl(IALU y U( O LE(CION LE6'ISLATI-YA'· 

del Ministerio del Ejército· 
R:elació~ de obras y fonetos que se haDan a la venta en el mismo. a los precios reseñados, 

l'l}ll'ohadós por la S~p'erioridad 

• •• 

Uojas de servicios 

Roja. de Servicios completa '(cubierta., cinco pliegost eert;ificado y ficha) ...... 
Hoja. de Servicios (cubierta., cinco pliegos y cert;ifica.do) •••.•• o ........ o ••••• 

Pliego suelto .. ot. •• I/i •• ti *;¡¡ ••••••• ".<JI **f. .tI' .. 

Hoja anual .... *'* ••••• ,. ., •• "" ....... ",. -& ...... . 

Copia, Ficha •.. • ....... ~* ..••• '." •• "'1' .... l ... 

Cnbierta **11 ....... w •• •• ~ ••• *!lJ1J' " ........... " • 

Reglamentfi 

Programa ACademia General Militar :/ie u. "*" *H u ...... lo ••••• H 16-' *u ...... . 

Reglamento de la. Asocia.oión Mutua .Benéfica del Ejército de Tierra.~ Afio 62. 
R.eglamento de Actos y Honores Militares ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... . •. 
Programa Academia de Farmacia fo*. iI' •• _ ...... , z •• t." .... ~ ••• ~ .. _.e ¡;- ••• 't* ••• "l'iIt* 

Reglamento para el Ré~men in1ierior de las Academias Especiales de Infantea 

ría., Caballería. Arttllerfa, Ingenieros e Intendencia ••• ... ... •.• ... •.. • •• 
Regla.mento ~roviaional para el Reclutamiento del Voluntariado en el Ej~r~ 

CIto de Tlsrra 1-#' " .. l. I "" 11.' tI' •••• ,* '" .. ,. t •• "'." .. , •• ~ iII , ..... ". 11 •• ••• ,f. *1" 

Papeleta. de Petición de Destino ... ..,. . .. 
Solicitud Premio a la Constancia ... , •• "', '" ............................. . 
Lioencia absoluta ~ropa, .... Ut U" "iJ fU Uf- H_a ¡·H .... h' HU •• ¡. U¡ IU 'li'U HiJ ~ u 

Licencia. absoluta Oficiales de complemento ............... 'H .............. . 

Certificacloa médicos. ... ... ... .., ... ... ... 

8.19 
6,BO 
6,00 
0,90 
1,80 

, 1,80 

0.96 

14,00 
'10 tOO 

8,00 
8,00 

/5,00 

I 
! 
@ 

t 
Sobre 108 precios marliados ha.y que aumentar 108' gastos, de franqueo. ~ 

~~~MMMMMMMMMM~)~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~'~' 
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. ¡MINISTERIO. D;' EJERCITe ¡ 
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SUSCRIPCIONES 
Semestre 

n.o ....... !'1\} \ 

Al DLUUO 0l<Icur. y Colección Legislativa .•• 00' ... n, ... ... ... ... •••• ••• ••• • •• 

Al DIAlUO ÚilIcur. ••••• ' •••••• "o ............. , ........... '" ... '" •••• ,. 0'< ••• 

A la Colección LegUiati,'va •• , o" ••• .,. O" ... ... ... ••• .., ••• ••• o.. ••• ••• ••• ... 

!1'l.50~ 
18{},OO ptas. 

11'7,50 ptas.. 
La nscrlpol6:n lIeri. oWptom para todu lu De¡¡elldelilolall JlHlitáre .. 

Ld allcrlpolou q1iM! le IIIrVIUit a domlicWo en· llaifrld tQ(lráa rooarfCO de S Ella '()eIIetU 1iIOí' ~ 

Ejemplares sueltos 
Nllm&ro d&l DUlUO Oi!'lCUL dGl d1a. ... 1.0' ••• "0 .,. ••• ... ••• ... • ..... " 1,50 ~aa. 
Número d&J! :Du:EtIO OFIcut a:~ •.. ... ... 'H ... ... ... ••• .-1 o,, 2,00 pesttaa. 
CoZ6cción tegf8lativc. Cada. iluademo dG 16 páginas .H ... ... 2.00 pe.eaw. 

Lo" pOtUdoe do ¡wovJ.:Gclu nr4. a11lltelltadoll u. 1011 patot do fl:Jl'rlo. 

ANUNCIOS 

.. 'a Soool6n do AdflUllloioAM y &naIClnMIQUtlt, la II~,., aDAclo bllROO ttuln.:etdL 12M 1HIIftM. 
La 'ntl!Wtllón d.,numolot oon ~ urentt. la linea ..• ... •.. ... •.. .•. ... ... ,.. M.M petttM. . 

,. ",ouerda 14 Obllptorleood dI pub .. _,," .. elb DIARIO OFIOIAL quMlltot antu10lot hayM • 
llevarA. a ~6otO por 101 OUOrpOl, IMntrol y O ... endenolM mllltal'M, (lon Indepen_ola ... 101 tUi 

Il'Ublloa" en 0_ revlñU 011011 •• , MI oomo tn 1ft Pren .. _0100 .. ' 

_'lI ....... ..-... .........,. ..... 'lI.!III!Ii!IJI/III .................. 'lI ................... ""' .............. 'lI ......... ....: .......... ""'_ ......... 'lI ...... 'lI,. ........ ,.....,..,..-

1M! UENTA DEL ~:OIAJ:\IQ OFlOI4L DEL MXNIs:iimIO DEL El'lm.ClirO •• 

Palll.llio de Bu~v1IItI.. AJ.oaJ.i. 151. MadrId -1« 


